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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de 

la ley orgánica de 8 de Enero de 1845 , Vengo 
en convocar á las actuales Diputaciones pro
vinciales para la primera reunión ordinaria del 
corriente año, la cual deberá principiar el dia 
1.° de Mayo próximo en la Península é islas 
Baleares, y el 20 del propio mes en Canarias.

Dado en Palacio ád iez  y nueve de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano.— El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
¡le dado cuenta á la Reina (0- H* G.) de una ex

posición del representante del contratista de las obras 
de los trozos primero y segundo de la carretera de 
primer orden que de esa capital conduce á la de 
Huelva , remitida á este Ministerio con el informe y 
apoyo del Ingeniero Jefe de esa provincia , de la 
cual resulta que después de estarse sacando por es
pacio de más de un año de las márgenes del rio 
Guadiamar la piedra necesaria para la construcción 
de los indicados trozos de carretera sin oposición de 
nádie, acudió al Juez de primera instancia de San- 
lúear la Mayor D. José Moreno Duran, propietario 
que se dice ser del expresado terreno, ohteniendo de 
esta Autoridad un auto restitutorio y la prohicion de 
que siguiera extrayéndose de aquel sitio el referido 
material:

Que noticioso Y. S. de estos hechos, requirió al 
Juez de inhibición; pero este sostuvo la competencia 
que suponía tener en el conocimiento del negocio, que 
al parecer sigue su curso con arreglo á las disposicio
nes de sustanciacion vigentes en la materia, para 
resolverse en su dia por S. M., prévio informe del 
Consejo de Estado:

Que entre tanto siguen paralizados los trabajos, 
habiénose promovido interdictos análogos por otros 
propietarios que también se suponen dueños de ter
renos limítrofes, por lo que el mencionado represen
tante del contratista concluye suplicando la protec
ción de la Dirección general de Obras públicas en de
fensa de sus derechos y de los intereses públicos, que 
considera perjudicados y comprometidos en la cues
tión de que se trata; cuyos hechos resultan compro
bados , tanto por los informes del Ingeniero de la 
carretera y Jefe de provincia, como por las copias 
qüe este último acompaña de las comunicaciones 
que han mediado entre Y. S. y los mismos funciona
rios. Enterada de todo S. M., y considerando que 
con arreglo á diferentes disposiciones dictadas á con
sulta del Consejo Real y del de Estado, y es
pecialmente en 49 de Agosto de 1846, 2 de Diciem
bre de 1853, 25 de Marzo de 1857 y 6 y 13 de Ju
nio de 4858, relativas á la extracción de materiales 
para los caminos públicos, no pueden admitirse por 
los Jueces ni Tribunales interdictos de ninguna clase 
contra los acuerdos de la Autoridad gubernativa, se
gún la expresa prohibición contenida en la Real or
den de 8 de Mayo de 4 839 :

Considerando que con arreglo á dichas disposicio
nes el Juez de Sanlúcar la Mayor se ha extralimita
do de sus facultades, admitiendo ilegalmente los in
terdictos de que se tra ta , en vez de providenciar 
como debia que los reclamantes acudiesen á defen
der sus derechos ante la autoridad de Y. S. en la 
via activa, según el art. 17 del reglamento de 27 de 
Julio de 4853, ó ante el Consejo provincial por la via 
contenciosa si V. S. no les hubiese administrado jus
ticia :

Considerando que la paralización de las obras 
públicas por causa de estas extralimitaciones de fa
cultades perjudica gravemente al Erario, á los con
tratistas de buena fé y al público en general, dando 
lugar á reclamaciones de daños y perjuicios y au
mentos de precios que, por más fundadas y justas 
que aparezcan , son siempre gravosas para el Estado: 
A Considerando que en el art. 30 del Real decreto 

é instrucción de 40 de Octubre de 4845, confirmado 
por diferentes decisiones del Consejo Real y del de 
Estado, y últimamente por la de 6 de Junio de 1858, 
ántes citado, se dispone que no se detendrá ni pa
ralizará ninguna obra pública en curso de ejecución 
por las oposiciones que bajo cualquiera forma pue
dan intentarse con motivo de los daños y perjuicios 
que al ejecutarlas se ocasionen por la ocupación de 
terreno, excavaciones, extracción, acarreo y depósito 
de materiales y otras servidumbres á que están ne
cesariamente sujetas las propiedades contiguas á las 
mismas obras, bajo la debida indemnización, con ar
reglo á la ley de 17 de Julio de 1836.

Considerando que, según esta disposición, debió 
Y. S. acordar la continuación de las obras mencio
nadas, sin perjuicio de que la cuestión jurisdiccional

siguiese sus trámites legales , lo cual ha debido ha
cerse con la actividad y energía que el Ingeniero re
clamaba , por la obligación que impone en estos ca
sos á la Autoridad administrativa el art. 28 de la ci
tada instrucción de 10 de Octubre de 1845; S. M., 
de conformidad con el dictamen del Abogado consul
tor de este Ministerio , ha tenido á bien mandar que 
disponga V. S. inmediatamente la continuación de 
las obras de la carretera de Sevilla á Iluelva, de que 
queda hecho mérito, en cumplimiento de lo prescri
to en el art. 30 de dicho Real decreto é instrucción; 
pasando una comunicación razonada al Juez de pri
mera instancia de Sanlúcar la Mayor , en que así se 
lo explique, y sin perjuicio de que continúe la sus
tanciacion de la competencia en la via legal, si es que 
dicho Juez, mejor informado, no lia desistido ya de 
su empeño.

Ue Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 16 de Abril de 1859.=Corve
ra. =Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas;.

Al Gobernador y Consejo provincial de Navarra 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de Ablitas, en la provincia de Pam
plona, representado por mi Fiscal, apelante; y de la 
otra el Licenciado D. José Valle y Campo en repre
sentación de D. Juan Manuel de Córdoba, boticario 
de dicha villa, apelado; sobre que la citada corpora
ción le devuelva 30 robos de trigo y abone las me
dicinas suministradas á los enfermos de aquel hospi
tal y cárcel.

Vistos:
Visto el expediente gubernativo instruido ante el 

Gobierno político de Pamplona, del que resulta:
Que en 8 de Octubre de 1850 declaró el Gober

nador de la provincia á partido abierto los servicios 
dejos profesores de Sanidad ele la villa de Ablitas 
con las condiciones

4 .a Que se extendiese acta, formada por el Ayun
tamiento y profesores, en que se comprometieran es
tos á no cobrar de cada vecino más que lo acostum
brado para sostener al titular en partido cerrado, 
quedando al arbitrio de los vecinos llamar á cual
quiera de los dos médicos ó veterinarios.

2.a Que el Ayuntamiento, para atender al servi
cio del hospital, cárcel, casos médico-legales y bene
ficencia, en atención al desinterés del farmacéutico, 
que lo desempeñaba gratis, contratara á los dos mé
dicos por la cantidad que pensaba asignar á uno 
solo, obteniendo autorización para el pago de dicha 
suma, y

3.a Que se extendiese lista comprensiva de los ve
cinos que hubiesen de pagar por entero, los que ha - 
bian de pagar la mitad y de los que no habían de 
abonar cantidad alguna, con arreglo á los cuadernos 
cobratorios aludidos en la comunicación del Alcalde 
que motivó esta declaración.

Que en I I del mismo Octubre tuvo lugar la cele
bración del acta prevenida, contratándose, entre 
otras cosas, que el boticario D, José Serrano entrega
ría 30 robos de trigo anualmente para que con ellos 
ocurriese el Ayuntamiento al pago de las sanguijue
las, que por costumbre proporcionaba el mancebo 
barbero, previniendo que en caso de presentarse al
guno ó algunos farmacéuticos á ejercer su profesión, 
habían de entregar proporcionalmente á los contra
tados que tuvieran, tanto las medicinas al hospital y 
cárcel, como los 30 robos expresados; sirviendo de 
base, para valuar lo que se había de exigir á cada 
vecino por contrata particular, los cuadernos cobra- 
torios de 1849:

Que el D. José Serrano falleció en 15 de Julio de 
1855, sustituyéndole en su profesión de farmacéuti
co D. Juan Manuel de Córdoba, quien contrajo matri
monio con la hija de dicho Serrano en 4 4 de Octu
bre del mismo año:

Que en 4 9 de Mayo de 4856 acudió Córdoba á la 
Diputación provincial, manifestando habér reclama
do del Ayuntamiento el pago de las medicinas por 
él suministradas al hospital, y que como no hubie
se tenido efecto, dictase la Diputación la correspon
diente providencia :

Que en 20 de dicho mes se pidió informe al Ayun
tamiento, quien lo evacuó , manifestando no haber 
accedido a la solicitud de Córdoba por considerarlo 
obligado en la misma forma que su antecesor Ser
rano :

Y últimamente, que envista de este informe de
negó la Diputación la solicitud de Córdoba

Vista la demanda presentada por el mismo ante 
el Consejo provincial en 14 de Abril de 1857, pi
diendo sustancialmente se condenase al Ayuntamien
to á abonarle el valor de los medicamentos suminis
trados al hospital y los que en adelante suminis
trase hasta que se le nombrase titular de benefi
cencia con la asignación que se contratara, con ar
reglo á] orh 7 0 de la ley do 7 de Diciembre de 4 855,

y que en un término breve se le devolvieran los 
30 robos de trigo exigidos para el proveedor de 
sanguijuelas. con resarcimiento de los daños cau
sados :

Visto el escrito de contestación presentado en 3 
de Junio por el Ayuntamiento de Ablitas. pidiendo 
se desestimase la demanda de Córdoba, y se le im
pusiese perpétuo silencio, ó en su caso se le dejara el 
derecho á salvo para la rescisión del contrato :

Visto el auto dictado por el Consejo provincial en 
10 de Noviembre recibiendo el pleito á prueba:

Vistas las practicadas por las partes, y especial
mente la relativa al liando que, con anuencia del 
Alcalde y por medio del nuncio de la villa, publicó 
D. Juan Manuel de Córdoba cuando comenzó á ejer
cer en ella su profesión , anunciando que el que qui
siere conducirse con él lo hiciera en el término de 
dias que señalaba:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Pamplona en 2 de Enero de 1858, declaran
do á D. Juan Manuel de Córdoba -no obligado á entre
gar los 30 robos de trigo anuales, ni á suministrar al 
hospital y cárcel los medicamentos necesarios, man
dando que.el Ayuntamiento devuelva los robos que 
hubiese recibido, y satisfaga el \alor de las medici
nas suministradas a! hospital y cárcel, que serán va

luadas por el Subdelegado de Farmacia del partido: 
Visto el escrito presentado ante el Consejo Real 

por mi Fiscal mejorando la apelación de la anterior 
sentencia, y pidiendo á nombre del Ayuntamiento de 
Ablitas su revocación , y que se declare á Córdoba 
obligado á hacer las prestaciones de trigo y suminis
tro de medicinas de que queda hecho mérito:

Visto el escrito de contestación presentado por el 
Licenciado Valle y Campo, pidiendo la confirmación 
de la sentencia con imposición de costas al apelante: 

Vista la lev de Ayuntamientos de 8 de Enero de 
1845:

Vista la de Sanidad de 7 de Diciembre de 1855: 
Considerando que por fallecimiento de D. José 

Serrano quedó extinguida la obligación personal por 
el mismo contraida en favor del hospital y otros ser
vicios públicos de la villa de Ablitas:

Considerando que 1). Juan Manuel de Córdoba no 
otorgó contrato alguno con el Ayuntamiento de dicha 
villa que le obligase á continuar prestando los ser
vicios voluntarios de su antecesor en un pueblo de
clarado á partido abierto, ni resulta causa alguna 
legal que le obligue á cumplir sus mismas obliga
ciones *

Oido el Consejo de Estado, en sesión a que asis 
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente: Don

Martin de los Ileros, D. Facundo Infante, el Conde de 
Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesa- 
da , D. Francisco Tames He via , D. Antonio Caba
llero , I). Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
Luxán, D. José Antonio Olañeta , D. Serafín Esté- 
vanez Calderón, i). Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, Don 
Florencio Rodríguez Vaha monde, el Marqués de Gero
na, el Conde de Torre-Marin , el Marqués de Vall- 
gornera, D. Manuel Guillamas y D. Manuel Moreno 
López ,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sen
tencia apelada.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real mnno.=El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera,»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos ; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que certi- 
tilico.

Madrid 10 de Marzo de 1859.—Juan Sunvé

ANUNCIOS O FIC IA LES.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
NEGOCIADO 3.°

Nota de las temporadas en que están abiertos los estable
cimiento# de baños y aguas minerales, con expresión di 
los nombres de sus Directores facultativos y de los pun
tos en que residen habitualmente.
Establecimiento de Alange , provincia de Badajo? 

dura la temporada desde 21 de Junio á 30 de Setiembre 
Médico-Director D. Mariano Remenfería, Residencia de 
Director fuera de temporada, se anunciará en el Boleto 
oficial de la provincia.

Id. de Alcantud, provincia de Cuenca: dura la tem
porada desde 4 5 de Junio á 15 de Setiembre ; Médico- 
Director D. Manuel Romero Albacete, Residencia del Di
rector fuera de temporada, Cuenca.

Id. de Alc-eda (véase Gntaneda.J 
Id. de Alhama de Aragón , provincia de Zaragoza; du 

ra la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre 
Médico-Director D Tomas Parraverde. Residencia del Di 
rector fuera de temporada , Madrid.

íd. de Alhama de Granada , provincia de Grapad¡j

dura la temporada desde L° de Mayo á 30 de Junio, y 
desde 15 de Agosto á 15 de Octubre ; Médico-Director 
D Juan Perales. Residencia del Director fuera de tem
porada, Granada.

Id. de Alhama de Murcia, provincia de Murcia; dura 
la temporada desde 4.° de Abril i fin de Junio, y desde 
1.° de Setiembre a fin de Octubre; Médico Director Don 
José María del Castillo. Residencia del Director fuera de 
temporada, Alhama.

id. de Alzóla (Urbcioaga de), provincia de Guipúz
coa dura la temporada desde 15 de Junio á 15 de Se
tiembre; Médico-Director D, Vicente de Urquiola. Resi
dencia del Director fuera de temporada, se anunciará en 
el Boletín oficial de la provincia.

Id. dé Aramayona , provincia de Alava; dura Atem
porada desde 17 de Junio á 30 de Setiembre Médico- 
Director D. Benito Galan. Residencia del Director fuera 
de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Icl.de Arehena, provincia de Murcia ; dura la tempo
rada desde 1.° de Abril á fin de Junio, y desde 17 de Se
tiembre á fin de Octubre; Médico-Director D Nicolás 
Sanche? de las Matas. Residencia del Director fuera de 
temporada ? Madrid.

Id rie Arechavaleta, provincia de Gtúpúzcna; dtp a 
la temporada desde 4 5 de Jupio á 45 de Setiembre; Mé

dico-Director D. Rafael Breñosa. Residencia del Direc
tor fuera de temporada, Yergara.

Id de Arenosillu, provincia de Córdoba ; dura la tem
porada desde 16 de Julio á 15 de Setiembre; Médico- 
Director D. Marcial Taboada. Residencia del Director fue
ra de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia.

Id. de Arnedillo, provincia de Logroño ; dura la tem
porada desde 4 5 de Junio á 4 5 de Setiembre; Médico- 
Director D. José Herrera y Ruiz, Residencia del Director 
fuera de temporada, Madrid.

Id. de Arteijo, provincia de la Goruña; dura la tem
porada desde 17 de Julio á 30 de Setiembre, Médico-Direc
tor D. Agustín María Ac-evedo. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial 
de la provincia.

Id. de Azcoitia (véase San Juan de).
Id. de Bellús, provincia de Valencia, dura la tem

porada desde 1 0 de Mayo á fin de Junio, y desde 45 de 
Setiembre á 31 de Octubre; Médico-Director D. Benigno 
Villafranca. Residencia del Director fuera de temporada, 
e anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Id. de Benimarfull, provincia de Alicante: dura la 
temporada dmte 4 7 do Jumo d fin de Setiembre; Médb 
c^Direcior d Ricardo Bkmquép Residencia dtl Direelur

CAJA G EN ER A L DE DEPOSITOS, E S T A D O  D E O P E R A C I O N E S . 2? SEMANA DE ABRIL DE 1 859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Abril de 1859.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL TOTAL
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales velhm. Reales vellón. Reales vellón.

T'fk/ O 4 ' i .T ! * V\ ‘ l -A
, Reintegrables de | Trasferibles........ .
I contado, ..........í Intrasferibles.......... .
1 / ,, „ r . i Trasferibles.........  . . . .

, . . / '* i Inlrasfprihlps................

04. IDO.vi
3.619.130,51
2.765.014,87

32.000

/ vli.ol le* i 
63.500 
46.600 
30.000

65.561. (¡>9,33 
3.682.630,51 
2.81 1.614,87 

62.000

3 /. 8 4 7 
60.000

UD. 130.112, tu
3.644.813,61
2.751.614,87

62.000
o ii  . i u s.. { —— m e j  . n { e Trasferibles.

J aviso.......... .1  Intrasferibles........
f ---- de contado procedentes de infer eses v

423.303.822,17
22.^35 769,31
A Til

6.130.279.33 
353 155.68

h h) .«:

\ 2Q Uí A Al V.í\
22 588.92,i,99

1.715.832,13 
i .924.404,74 

8.011 21

i o / a ac.fi
1.223.640

55.125

i cao A / O *
21.365.284,99

1.660.707,13 
1.141.344,52

XfH1 94Provisionales para subastas.............................................. 4 *767
3.929*74 

011 21
i .40,473 783M60,22

eU 1 1 , 4» 1

Tolal de les depósitos en metálico. ,. 220.210.034,45
A I Qf’.Q »QK :\Q

7.629.247,83 
h i ;ví a32 67

227.839.279,28
16.004.568,25

3.932.248,88
4 A 49 7A» 76

223.907.030,40 
4 4.562.0214. SO>

Total general del metálico . . .. 232.063.267,03. 11.780.580,50 243.843.847,53 5.374.791,63 238.469.055,90

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
)"0 I M A K O f. \ A *ÍK<a <aoi «?oo a n

Voluntarios.. | .............................................
.ÍD1.'100.UOZ,1U
366.835.636,53

1 .OOA.AoÁÍ
4 0.11 4.497«7 a A AA

•>ü3.1 oU. ib4,1 U 
376.950.1 33,53 
1 3°. \ S6 39

OUO.ÍÍO
4.100.000

QGQ ADA
372!85o!l 33)53 
4 32 359 486 32

Provisionales nara subastas...............................................
1 .V4.0o2.Ao0,o¿
4 9.075.771,33 

183.000
277.000 19.352.77 

183.000
2757.000 16.595.771.33

Cargas espirituales y temporales....................... 183.000

Total de los depósitos en papel 
Cartera, — Efectos corrientes á cobrar en diversos 

inientos............................................  .................
venoi-

870.162.926,28 42.804.929 X82.% 4.855,28 8.694.726 874.270.129,28

Tolal general de efectos.. . . . . . s7n 4 69 Q26 98 1 2 801 929 882,%4.855,:4S 8 694 726 874.270.129.28

C A R G O . METÁLICO. PAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL

Rv ÍliIaitoÍq n n 1' o i u o| f i ti a 1 ¡f7r*i • lo cnniotin oTifnui/n1 143182 403 60 / l A A ¡) i(12A «)W o aoa <:if.Q 00 8 694 726CAlolUIltld til udja al ililcill¿c!l Iil r̂Hllallcl tHHrl HM . ♦ .
IdtMTi t’ii billetes nominativos................................... 152.200 000 Paens ñor encntas corrientes.............. L442!542*75 

147.103,63 

215.024,88 
6 680.796 71

INGRESOS Intereses fie depósitos y (mentas corrientes satisfe
chos ........................................ ........................... • •

Depósitos recibidos en la semana de este estado.. . . .  
Entregas en cuentas corrientes........................

7.(
4.1

>29.247,83
151.332,67

12.801.929 Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos............................................. ....................

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito..................................................... 960

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y 
Entregas al mis-J cuentas corrientes.................

Tesoro público— í ^  *“b™lcion paia pa=° de in-
Recibido del mis- )n ‘ ,............ { ‘ V Y ‘ ‘ '
mo por cuenta De suPl :nientos P°r depósitos y
corriente......... L  cP?,?t?s. C0ITItí,lt?s.................

31.569,60
mo por cuenta i De billetes nominativos devuel- 
corriente.......... 1 tas...................... ...................

—, •

flartera—Efectos corrientes... .  ........................  .
881.927,85

(De billetes nominativos............ 2 500 000
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos Suma . . . . . . 42 447 746 85 8.694.726vencimientos.................  ................. .................

Movimiento de fr»ndos.—Remesas datadas...............
874.270.129,2
154.700.000

Existencias en las Eajas ai nnauzar la semana .......
íHem en billetes nominativos..................................

14.D09. JZ9. IV
Suma.........................

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.............
27.077.441,55 1.037.664,855,28 •

27.077.444,55 1.037.664.855,28 27.077.441,55 1.037.664.855,28

Madrid 15 de Abril de 1859.*=El Contador , P. S.. Nicasio Miranda-=V7 B.°—Por susfifucion del Director general, José O’Donnell.



fu e ra  do te m p o ra d a  so anu n o Ia r . i  e n  el Bolefin oficial 
d e  la p ro v in c ia .

Id- de Bussot, p ro v in c ia  de A lican te ;  d u r a  la t e m p o 
r a d a  desde  1.° de día yo a 30 de Ju n io ,  y d esd e  1.° de  S e 
t i e m b re  á 30 de O c tu b r e ;  M é d ico -D irec to r ,  D. J o a q u ín  
F e r n a n d e z  López. R esidenc ia  del D irec to r  f u e ra  de t e m 
po ra d a ,  R e q u en a

id. de Bu veres  de N ava,  p r o v i n c i a  de Oviedo: d u r a  la 
t e m p o r a d a  desd e  1/' de  J u l i o  á 30 de  S e t ie m b re :  M édi
co -D ire c to r  D. José  G arofa lo  y  S án c h e z .  Residenc ia  del  
D ir e c to r  f u e ra  de  t e m p o r a d a ,  se a n u n c i a r á  e n  el Boletín 
oficial do la p ro v in c ia .

Id. de Caldas de Resaye, p r o v in c ia  de S a n ta n d e r :  d u 
r a  la t e m p o r a d a  desde  í .1 de Mayo á fm de Se t iem bre :  
Méclico-Director D. A g u s t ín  P a l la re s .  R es id en c ia  del Di
r e c to r  fu e ra  de  t e m p o ra d a  . ;'e a n u n c i a r á  en el Bolet ín 
oficial de la p ro v in c ia ,

Id. de  Caldas de Bohi, p ro v in c ia  de L é r id a :  d u r a  la 
t e m p o ra d a  desde  1/  de  Ju l io  á 20 de Se t iem bre ;  Médico- 
D irec to r  D. M a r t in  Caslells. R e s id en c ia  del D i re c to r  fu e 
r a  de t e m p o r a d a .  Lér ida .

id. de Caldas de Cuntís .  p iu \  inoia de P o n te v e d ra ;  d u 
r a  la te m p o ra d a  desde  S /' de Ju l io  á fm de Se t iem bre :  
M e d ic o -D ire c to r  D. Is idoro  Ortega.  R esidenc ia  del  D irec
to r  f u e ra  de t e m p o r a d a ,  se a n u n c i a r á  e n  el RoU-tio ofi
cial  de la p rov inc ia .

Id. de Caldas de E s t ra e h  y T i tu s ,  p ro v in c ia  de B ar
c e lo n a :  d u r a  la te m p o ra d a  desde  i d  de J u n io  a fin de S e 
t i e m b re :  M éd ico -D irec to r .  D. G a b r ie l  Calvo. R esidencia  
del  D irec to r  fu e ra  do t e m p o ra d a  , se. a n u n c i a r á  e n  el Bo
le t ín  oficial de la p ro v in c ia .

Id. de Caldas de M aíabella ,  p ro v in c ia  de G ero n a ;  d u r a  
la  te m p o ra d a  desde  13 de Mayo á ¡3 de O c tu b re  Medico 
D ir e c to r  D. José  V ordaguer .  R e s idenc ia  del  D irec to r  f u e 
r a  de te m p o ra d a  se a n u n c i a r á  e n  el Boletín  oficial de la 
p ro v in c ia .

Id. de Caldas de M om buy ,  p ro v in c ia  de Barce lona ;  d u -  
Ia t e m p o r a d a  desde  de Mayo á 15 de J u l io ,  v  desde

1 .° de  S e t io m b m  á i 5 de O c tu b re ;  Médico-Direcior  í). F r a n 
c isco  S a s t re  y  D om ínguez .  Residenc ia  d e l  D irec to r  f u e ra  
d e  t e m p o r a d a ,  M adrid .

Id. de Caldas do O v ied o ,  p r o v in c ia  de O v iedo ;  d u r a  la 
t e m p o ra d a  desde  L° de  J u n io  á fin de S e t ie m b re ;  Médico- 
D i r e c to r  D. Josc  María  Bonilla y  C arrasco .  Residencia  del 
D ire c to r  fue ra  de  t e m p o ra d a ,  P ed ro ñ o ias .

Id. de Ca ldas  de R eyes ,  p r o v in c ia  de  P o n te v e d ra  d u 
l a  la t e m p o ra d a  desde  ! .°d e  Ju l io  á fin de  S e t i e m b re ;  Mé
d ic o -D ire c to r  D J u a n  Manuel L o p e / .  Residencia  del  Di
r e c t o r  fuera  de te m p o ra d a  . Madrid.

Id. de Ca lde las  de  Tuv,  p ro v in c ia  de P o n te v e d ra ;  d u r a  
la t e m p o ra d a  d e s d e  i.° de J u n io  á fin de  S e t i e m b re ;  Mé
d ic o -D ire c to r  D. León P r ín c ip e .  Residencia  del D irec to r  
f u e r a  de t e m p o ra d a ,  M adrid .

Id. de C a rb a l l in o  y P a r to v ia ,  p ro v in c ia  de O ren se :  d u 
r a  la te m p o r a d a  desde  l é  de  Ju l io  á 15 de  S e t ie m b re ;  Mé
d ico -D irec to r  D. L o ren zo  Saez de la C á m a ra .  Residencia  
del  D irec to r  fu e ra  de t e m p o r a d a ,  A rncd i l lo .

Id. de C arba l ío ,  p ro v in c ia  de la Coi uña ;  d u r a  la t e m p o 
r a d a  desde  1.° de Ju l io  á 30 de S e t i e m b re ;  M éd ico -D irec
to r  D. J u a n  W a is .  R esidenc ia  de l  D ire c to r  fu e ra  de t e m 
p o ra d a  . se a n u n c i a r á  e n  el B ole tín  oficial de la p r o 
v inc ia .

Id. de C a n a h a e a  , p ro v in c ia  de M álaga;  d u r a  la tem 
p o r a d a  desde  15 de J u n io  á fia de S e t i e m b r e ; M é d ico -D i-  
r e c to r  D. José Salgado. Residenc ia  del D irec to r  fu e ra  de 
t e m p o r a d a , Madrid .

Id. de L e s io n a ,  p ro v in c ia  de G u i p ú z c o a ; d u r a  la tem 
p o ra d a  desde  15 de Ju n io  á 15 de S e t iem b re :  Médico-Di
r e c to r  D. Ju s to  M a n a  de Zabala, R es idenc ia  del D irec to r  
fu e ra  de í e m p o i a d a ,  Madrid .

Id. de C e rcó le s  'v é a s e  Isabela .
Id. de C o r t e g a d a . p ro v in c ia  de O ren se :  d u r a  la t e m p o 

ra d a  desde  L° de  Julio  á 10 de O c t u b r e ; M é d ico -D irec to r  
D. Dellin R o d r íg u ez .  Residencia  del  D irec to r  f u e r a  de 
t e m p o ra d a  . se a n u n c ia r , !  en el Boletín oficial fie la p r o 
v inc ia .

Id. de C hichina  , p ro v in c ia  do Gádiz: d u r a  la tem p o 
r a d a  desde  13 ue  Ju n io  á fin de O c tu b r e :  M é d ico -D i
r e c to r  D. A ntonio  Uceda y Pinol. Residencia  del  D irec to r  
f u e ra  de t e m p o r a d a .  < A diz.

Id. de C í iu lü ia ,  p ro v in c ia  de V alenc ia ;  d u r a  la tem 
p o ra d a  desde  13 de Mayo á 30 de S e t iem b re -  M e d i c o -  
D ire c to r  D. Pedro, Casanuvas .  R e s id e n c ia  del  D irec to r  
fu e ra  de  t e m p o ra d a  , se a n u n c i a r á  e n  el Boletín  oficial 
d e  la provincia..

Id. de E io iT io .  p r o \ m e ¡ n  ce  N ízcaya :  d u r a  la t e m 
p o r a d a  desd e  13 de J u n i o  á fm de S e t i e m b r e :  M é d ic o -  
D i r e c to r ,  D. C r is tóba l  Delgado. R e s idenc ia  del D irec to r  
fu e ra  de t e m p o ra d a .  Madrid.

id. de E s p a r r a g u e r a  (véase  La P o d a  .
Id. de E sp lu g a  de F r a n c o h ,  p ro \  ¡ncia de T a r r a g o n a ;  

la  d u r a c i ó n  de  la t e m p o ra d a  se a n u n c i a r á  e n  el Boletín 
Oficial de la p ro v in c i a ;  M é d ico -D irec io r  i). Ju s to  de ¡fa
r o  y  R om ero .  R es idenc ia  del  D irec to r  fu e ra  de í e m o o r a -
rln rV ° d A < l

l d . d e  F i te ro  El n u e v o ) ,  p r o v in c ia  do N a v a r r a :  d u 
l a  la t e m p o ra u a  desde  !. de J u m o  a fin de S e t i e m b r e  
M é d ic o -D i re c to r  D. José  Asomo y (A ce res .  Residencia  del 
D irec to r  f u e ra  de t e m p o r a d a ,  se* a n u n c i a r á  en  el Boletín 
oficial de la p ro v in c ia .

I d . d e  F i le ro  Fi viejo , p ro v in c ia  de N a v a r r a ;  d u 
ra  la t e m p o ra d a  desde  13 de J u n io  á fin de S e t iem bre -  
Médico-Dii eeíoi* D. T om á s  Llefget . R esidencia  del D irec to r  
f u e ra  de t e m p o r a d a ,  Reos.

Id. de F o r tu n a ,  p ro v in c ia  de M u rc ia :  d u r a  la te m p o 
r a d a  desde  13 de  A b r i l  á 30 de J u n i o ,  v desd e  13 de Se
t i e m b re  á fin d e  O c tu b re :  M é d ico -D irec to r  D. A le jand ro  
Bocio. R e s id en c ia  del  . tu rec to r  m e r a  de t e m p o ra d a ,  se 
a n u n c i a r a  en  el Bole tín  Oficial do la p ro v in c ia .

Id. de F ra i le s  y ¡a Rivera , p ro v in c ia  de Jaén  : d u r a  la 
t e m p o ra d a  d esd e  13 de  J u n io  «i í in de S e t i e m b re ;  M é d i
co -D ire c to r  D. Rafael  Gt‘rdú  v Olivéis R e s idenc ia  de! Di 
r e c to r  fu e ra  de te m p o ra d a ,  i lam bil .

Id. de F u e n c a l i e n t e  , p ro v in c ia  d e  C iu d a d -R e a l ,  d u r a  
la t e m p o ra d a  desde  13 de Mavo á 18 de  J u n io ,  y desáte 10 
de Agosto á 10 de O c t u b i e ;  Médico-Director  D. Sa lvador  
de  Castro  y Coca. R e s id en c ia  del D ire c to r  fuera  de t e m -  
p o i a d a ,  se  a n u n c i a r a  en el Boletín oficial de  la p ro v in c ia .

Id. de F u e n te  A lam o ,  p ro v in c ia  de Ja én ;  d u r a  la t e m 
p o ra d a  d es d e  i 3 de J im io  á fin de S e t ie m b re ;  M é d ic o -  
D ire c to r  D. Rafael Azopardo.  R e s id en c ia  de! D irec to r  fue- 
ra  de t e m p o r a d a ,  Cádiz.

Id. de f u e n t e  P o d r id a  véase Y i Hato va 
Gigonza  (v é a se  P a te rn a  .
id. de G r a e n a ,  p r o v in c ia  de G ra n a d a :  d u r a  la t e m 

p o ra d a  desde  15 cié Mayo á 30 de J u n i o , ’ y desde 15 de 
Agosto  á 0 de O c tu b r e .  .Médico-Director D. Miguel BaLlo
ví . R e s idenc ia  del D irec tor  fu e ra  de t e m p o r a d a . G r a 
nad a .

Id. de G rá b a lo s ,  p ro v in c ia  de L o g ro ñ o ;  d u r a  la t e m 
p o ra d a  desdi ' 13 de Ju n io  a fin de S e t i e m b r e ; M é d ico -  
D i re c to r  D. F é l ix  G u e r ro  v Vidal. R esidenc ia  del D irec
to r  lu e r a  de t e m p o r a d a ,  é a r a b a n c h e l  Alio.

Id. de G u a rd a  \  i e j a , p ro v in c ia  de Afinena  ; d u r a  la 
t e m p o ra d a  desde  13 de May.) á fin de  J u n io ,  v desde  i '■ 
de S e t i e m b re  á fin de O c tu b re ;  M é d ico -D irec to r  D. Ma
n u e l  R o d r íg u e z  C arroño .  R e s id en c ia  de! D isec to r  fu e ra  
de t e m p o r a d a , se  a n u n c i a r á  en  el Boletín oficia! de )a 
p ro v in c ia .

Id. de Líenmela ; 3a ;. p ro v in c ia  de  S a n t a n d e r ; d u r a  
la t e m p o ra d a  desde  13 de Ju n io  á íin de  S e t i e m b re  - Me
d ic o -D i re c to r  D. Jo a q u ín  Malo. Residencia  del  D irec tor  
f u e ra  de t e m p o r a d a ,  se a n u n c i a r á  en  e[ Boletín  oficial de 
la p ro v in c ia .

Id. de H erv id e ro s ,  p ro v in c ia  de G im lad - l lo a l  ; d u r a  la 
te m p o ra d a  desde  15 de  J u n io  á 15 de S e t i e m b re ;  Médico- 
D irec to r  D. José, i o r ro s .  Re.- iJe n o ia  do! D irec to r  fu e ra  de 
t e m p o r a d a ,  Tomolloso,

Id. de  Horcajo ,  p ro v in c ia  de Córdoba : d u r a  ¡a t e m p o 
r ad a  desde  Di de imm> a 30 de S e t ie m b re :  M éd ico -D irec
tor  D. F ra n c isc o  \r . lo ni o Ten i lado. R esidencia  del  D i r e c -  
tor  fue ra  de tem p o rad a ,  se a n u n c i a r á  .m el Boletín oficia!.

l d .d e  la Isabela  y Curco le.-- S n re d m L . p ro v in c ia  de Gua - 
d a la ja r a  ; d u r a  la {empozada de de 15 de J u n io  a 15 ■ 1 '* 
S e t i e m b re :  M é d ic o -D i r e c to r  D. M anuel íV r e /  Man ... R e
s idenc ia  del D irec to r  fuera  de le a m o ra d a  Madrid

Id. ele Jabalíuiz  , p ro v in c ia  de J a é n :  d u r a  la íem ¡. , . ; . r  
da desde  20 de J u m o  ,> fin de S e t ie m b re ;  M edien-Direc
tor D, Ju a n  Miguel Xión,. R e s idenc ia  del D irec tor  fuera  
de  te m p o ra d a ,  se  a n u n c i a r a  e n  el Bolet ín oficial de la p r o 
v inc ia .

Id. de  La nj a r o n ,  p r o v in c ia  de G r a n a d a :  d u r a  la tem 
p o ra d a  desde  13 de J u n io  á fin de S e t i e m b re :  M é d ico -  
D i r e c to r  D. Miguel Medina y  Estove. R esidencia  del  Di
r e c to r  f u e ra  de t e m p o r a d a , G ranada .

I d . d e  L edesm a , p ro v in c ia  de S a la m a n c a ;  d u r a  la t e m 
p o ra d a  desde  15 de  Mayo á fin de S e t ie m b re  ; M edico-Di
r e c to r  D. V íctor  G onzá lez  E s té b a n .  Residencia  del D irec
to r  fu e ra  de t e m p o r a d a ,  San t iago .

Id. de Loaches Lu M a rg a r i t a , ,  p r o v in c ia  de  Mmlrid; 
(. ' 'V a *a t e m p o ra d a  desde  15 fie J u n io  á fin de S e t iem b re :  
M e d ic o -D ire c to r  D. V e n tu ra  C h a v a rr i .  Residencia  del  Di
r e c to r  u iern  de t e m p o r a d a .  Madrid

Id. de Louio La íoj;¡ , p r o v in c ia  de P o n te v e d ra  : d u r a  
la tem porar ia  <n< e , |P ,¡u | ¡0 5 „ n (¡o S e t i e m b re ;  Mé
d ic o - ! )  ¡ rec tor  O. M anuel Seoam-. R e s id en c ia  dei  D irecL v  
f u e ra  d e  t e m p o ra d a ,  se a n u n c i a r á  e n  el Boletín  oficial 

Id. de  L t ic a in e n a  , p ro v in c ia  de A lm er ía  : d u r a  la tem 
p o ra d a  desde  13 de J u l io  á i -3 de S e t i e m b r e ;  Médico-Di
r e c to r  D. R ic a rd o  V arcároe l .  R e s id e n c ia  del D irec to r  fum 
r a  de  t e m p o ra d a  , Cádiz .

Id. de  L u g o ,  p ro v in c i a  de L u g o ;  d u r a  la te m p o ra d a  
d e s d e  15 de J u n io  á fin de S e t ie m b re ;  M é d ico -D irec to r  
D. José  Jo rg e  de  la Peña .  Residencia  del D irec to r  fuera  
de t e m p o ra d a ,  s e  a n u n c i a r á  en el Boletín oficial-

Id. de M a l a h á , p ro v in c ia  de G ra n a d a :  d t t ra  la te m p o -  
r a d a  d e s d e  13 de  Mavo á 16 de  J u n io  y  d e s d e  25 de A g o s 

to á 30 de O c tu b io :  M é d ic o -D i r e c to r  D. A n to n io  Zegrí  y 
Abril ,  R e s id en c ia  del  D irec to r  fu e ra  de t e m p o r a d a ,  se 
m u n c i a r á  e n  el Boletín  oficial.

Id. de M argar i ta  La). Véase Locclim.
Id. de  Marmolejo, p ro v in c ia  de Jaén ;  d u r a  la te m p o ra d a  

desde 15 de A b r i l  á 15 de J u n io  y  desde  20 de S e t ie m b re  
á 15 de N o v ie m b r e ;  M é d ic o -D i r e c to r  D. V icen te  O r t i  y 
f r i a d o .  R es idenc ia  del D irec to r  f u e ra  de t e m p o r a d a .  A ñ 
il l ijar .

Id. de M ártos ,• p ro v in c ia  de  J a é n ;  d u r a  la te m p o ra d a  
desde 15 de  J u n io  á 15 de S e t i e m b re ;  M é d ic o -D i r e c to r  
D. M anuel M a n a  do L u n a .  R es id en c ia  del D irec to r  f u e ra  
de te m p o ra d a ,  se an u n c ia r ; !  e n  el Boletín oficial de la 
p ro v in c ia .

Id. del M ola r ,  p ro v in c ia  de M adrid  : d u r a  la t e m p o r a 
da desde 15 de J u n io  á 30 de S e t i e m b re ;  M é d ico -D irec to r  
D. A n to n io  Rafael A veilan  R o d r ig u e / .  R e s idenc ia  dei Di
r e c to r  f u e ra  de  t e m p o ra d a  , Madrid.

Id. de M olinar  de C a r r a n z a , p ro v in c ia  de Vizcaya: 
d u r a  la t e m p o ra d a  desde  13 de Ju n io  á 30 de S e t iem b re ;  
M édico-D irector  D. H ilar ión  de R u g á m a  R esidencia  del  
D irec to r  f u e r a  de te m p o ra d a  , La red  o.

id. de M o n le m a y o r ,  p ro v in c ia  de C á c e iv s ;  d u r a  la 
tem p o rad a  desde  13 de  J u n io  á 30 de S e t i e m b re ;  Médico- 
D irec to r  D. C r is tó b a l  .R o d r íg u e z  So lano .  Residencia  del 
D i r e c to r  f u e r a  de t e m p o r a d a ,  S a la m a n c a .

Id. de  Olesa. (véase  La P o d a ) .
id. de  O n ta n e d a  y A lceda ,  p r o v in c i a  de  S a n ta n d e r ;  

d u r a  la  t e m p o ra d a  desde  10 d e  J u n i o  a 30 de  S e t ie m b re ;  
M é d ic o -D ire c to r  D. M anue l  R u iz  S a laza r .  Residenc ia  de l  
D ir e c to r  fu e ra  d e  t e m p o r a d a ,  M adrid .

Id. de Pan t icu sa  , p r o v in c ia  d e  Huesca ; d u r a  la t e m 
po ra d a  desde  10 de Ju n io  á 30 de S e t i e m b re ;  M édico-  
D ire c to r  D. V ic to r ian o  l isera .  R es idenc ia  del D irec to r  
fu e ra  de  t e m p o rad a  , Madrid .

Id. de  P a ra c u e l lo s  de Giloca , p ro v in c ia  de Zaragoza; 
d u r a  la t e m p o ra d a  desde 15 de J u n i o  á 30 de Se t iem bre :  
M é d ico -D irec to r  D. G reg o rio  Guedea .  R e s id e n c ia  del  Di
rec to r  f u e ra  de t e m p o ra d a  , se a n u n c i a r á  en el  Boletín
oficial.

id. de P a r to v ia  ¡ véase  C a r b a l l i n o ].
Id. de P a t e r n a  y G igonza  , p ro v in c ia  de C á d iz ;  d u r a  

la t e m p o ra d a  d es d e  15 de J u n io  á 15 de S e t ie m b re  : Mé
d ico -D irec to r  D. M ariano  C a r r e te ro  Muriel.  R esidenc ia  
del D irec to r  fue: a de t e m p o r a d a ,  se  a n u n c ia r ; !  e n  el Bo
letín oficial.

Id, de P e ra l ta  í La C onc epc ión  ), p r o v in c ia  de Madrid; 
d u r a  la te m p o ra d a  desde 15 de J u n io  á 15 de S e t iem b re ;
Méclico-Director D. A n to n io  Berzosa. Residencia  dei  Di
r e c to r  f u e ra  de  t e m p o ra d a  , .Madrid.

Id. de P re lo ,  p ro v in c ia  de O v ie d o ;  d u r a  la t e m p o r a 
da  desde  15 de J u n io  á 15 de S e t i e m b r e ;  M ed ico -D irec
to r  D. José  F e r n a n d e z  M osquera .  R es idenc ia  de l  D i r e c 
to r  f u e ra  de  t e m p o ra d a ,  se a n u n c i a r á  e n  el Boletín  <r i 
cial.

Id. de la Pudú E s p a r r a g u e ra  y Olesa),  p ro v in c ia  de 
Barcelona : d u r a  la t e m p o r a d a  desde  13 de Ju l io  á 30 de 
S e t ie m b re  : M édico-D irec tor  D. M a n u e l  A rm ís  de  F e r re r .  
R esidencia  dei  D irec to r  fu e ra  de te m p o ra d a  , Ba rce lona .

Id. de P u e n te  Viosgo , p ro v in c ia  de S a n t a n d e r ;  d u r a  
la t e m p o ra d a  desde  13 fie Ju n io  á 30 de S e t i e m b re :  Me
d ico -D irec to r  D. J u a n  de l:¡ Mata H erre ro .  R esidenc ia  del 
D irec to r  fu e ra  de t e m p o r a d a ,  P u e n te  Viesgo.

Id. de P u o r to l la n o  , p ro v in c ia  de C iu d a d - R e a l :  d u r a  
la te m p o ra d a  desdo 15 de J u n io  á 15 de S e t i e m b r e ;  Mé
d ico -D irec to r  D. Garlos M ostré  y Mar sal. R es idenc ia  de! 
D irec to r  fuera  de te m p o ra d a  , se a n u n c i a r á  en el Boletín 
oficial .

Id. de Q u i n t o ,  p ro v in c ia  de Zaragoza  ; d u r a  la t e m 
porada  desde  13 de J u n io  á 15 de S e t i e m b re ;  Médico-Di
re c to r  D. C arlos Vínolas. R esidenc ia  del D irec to r  fue», a 
de t e m p o ra d a  , Q u in to .

Id. de R ivas  (Valle de), p r o v in c ia  de G e ro n a ;  la d u r a 
ción  de la t e m p o ra d a  se a n u n c i a r á  e n  el Boletín  oficial; 
M édico -D irec to r  D. E s t e b a n  Vidal. R e s idenc ia  del D irec to r  
fuera  de te m p o ra d a ,  se  a n u n c i a r á ,  

id. de R ive ra  ¡ L a ) ; véase  F ra i le s ) ,  
id. de S aeedon  ( v éase  La Isabe la  L 
Id. de S i n  A d r i á n , p ro v in c ia  de León : d u r a  la t e m 

p orada  desde  20 de J u n io  á 30 de S e t ie m b re ;  M éd ico -D i
r ec to r  D. J u a n  Manuel C a ñón .  Residencia del D irec to r  
fuera  de te m p o ra d a  , León.

Id. de San  G regorio  de Brozas ,  p ro v in c ia  de Cáceres :  
d u r a c i ó n  de la t e m p o ra d a ,  se a n u n c i a r á ;  Médico-Direc tor ,  
D. M arce lino  M anrique .  Residencia  d 1 D irec to r  fu e ra  de 
t e m p o r a d a ,  se a n u n c i a r á .

Id. de San  J u a n  de Azcoif ia , p ro v in c ia  de G u ipúzcoa ;  
d u r a  la te m p o ra d a  desde 13 de J u n i o  á 30 de S e t iem bre :  
M é dico-D irec to r  D. J u a n  C-.bailo y Leal. R e s idenc ia  de! 
D irec to r  fu e ra  de t e m p o r a d a ,  se a n u n c i a r á .

Id. de San J u a n  de C a m pos  , p ro v in c i a  de las Balea
ros : d u r a  la te m p o ra d a  desde  20 de A bri l  á 20 de J u n io ;  
M édico-D irecto r  D. M a n u c l  Vicens. R esidencia  del  Di
r e c to r  fu e ra  de t e m p o ra d a  , Campos.

Id. ele b a n t a  A g u e d a ,  p ro v in c ia  do G u ip ú z c o a ;  d u r a  
b  t e m p o ra d a  desde  15 de J u n io  á 15 de S e t i e m b re ;  Mé
d ico -D irec to r  D. J u a n  Garlos G u e r ra .  R e s id e n c ia  del Di
r e c to r  fu e ra  de t e m p o rad a  , S an  S e b a s t ia n .

Id. de S e g u r a ,  p ro v in c ia  de T e r u e l ;  d u r a  la ttempo
rada  desdo 15 de J u n io  á 30 de S e t ie m b re ;  M é d ic o -D i 
r e c to r  D. A n a s ta s io  García  López. R e s idenc ia  del D i r e c 
tor  fuera  de t e m p o r a d a ,  a n u n c i a r á .

!d. ce S ie r ra  Alamiíía  , pr<>\ inc ia  do A f in e r í a : d u r a  la 
f im p m m d ay les áe  ¡3  de Mayo á 30 de J u n i o ,  v d esd e  13 
d e y eti e i n b ro  a 3 0 de i Vdubre ;  Mé d i e o - D i r e c to r  D o n 
f r a n c i s c o  C am pil lo  y A n tó n .  R e s id en c ia  del D irec to r  fu e 
r a  de t e m p o r a d a , M a drid .

id, de S ie r ra  E lv i ra ,  p r o v in c ia  d e  G r a n a d a ; d u r a c ió n  
de la te m p o ra d a ,  se a n u n c i a r á : M é d ico -D irec to r  D. J u a n  
MiguM García  Ha mis. Residencia  del D irec to r  fuera  de 
te m p o ra d a  , se  a n u n c i a r á .

id. de Solan  de ( l a b r a s ,  p ro v in c ia  de C u e n ca  : (Jura 
la tem p o ra d a  desde  15 do J u n io  á 15 de S e t i e m b r e ;  Mé
d i c o - D i r e c to r  D. T ir so  de C órd o b a .  Residencia  del Di
re c to r  fu e ra  de te m p o ra d a  , Madrid.

;d. de T ie rm a s  , p ro v in c ia  de Zaragoza  ; d u r a  la t e m 
p o ra d a  desde  13 de J u n i o  á fin de S e t ie m b re  ; Medico  - 
D irec to r  D. J o a q u ín  P a s to r  Prie to , R esidenc ia  del D i r e c 
to r  f u e ra  de t e m p o r a d a ,  M adrid .

Id. de T i tu s  .véase  Caulas de E s t ru e h ) .
Id. de Toja La) véase  L oujo j .
id. de ' f o r r e s ,  p ro v in c ia  de M a d rid ;  d u r a  la t e m p o 

rada  desde  \ 5 de Jun io  á fin de S e t i e m b re ;  M é d ico -D i
re c to r  D. G abr ie l  López de Pereda. R e s id en c ia  del D i r e c 
to r  fuera  de t e m p o ra d a  , M adrid .

id. de T ri l lo  G ,1 los IUQ p ro v in c ia  de G u a d a la ja r a :  
d u r a  la te m p o r a d a  desde  20 de J u n i o  a 20 de S e t i e m b re :  
M e d ico -D irec to r  D. M arian o  José G onzález Grespo. Re
s idenc ia  dei  D ire c to r  fu e ra  de t e m p o r a d a ,  M a d r id .

Id. de lé rb e ro a g a  (véase Alzóla), 
id. de V il lar  (El , p r o v in c ia  de C iu d a d -R e a l ; d u r a c i ó n  

de la te m p o ra d a ,  se a n u n c i a r á ;  M é d ic o -D ire c to r  D. M a 
n u e l  Torrec i l la .  R esidenc ia  del  D irec to r  fuera  de  te m p o 
rad a ,  Los H ino jom s,

Id. de Vi lia tova y F u e n t e - P o d r i d a ,  p r o v in c ia  de Al
b a c e te ;  d u r a  la t e m p o r a d a  desde  25 de  Mayo á '25 de  Se
t i e m b re ;  M é d ic o -D i r e c to r  D. A n a s ta s io  C h in c h i l la .  R e s i 
denc ia  del Direeloi f u e ra  de te m p o ra d a ,  Sevilla.

l d . d e  V i l lav ie ja ,  p ro v in c ia  de C a s te l ló n :  d u r a  la 
te m p o ra d a  desde  15 de Mayo á 30 de J u n io  y desde  15 
de Agosto á 10 de O c tu b re :  M e d ico -D irec to r  D. Jo sé  
María B arraca .  Residencia  del  D irec to r  fuera  de t e m p o 
rad a ,  Sevilla.

fd. de vilo , p ro v in c ia  de M álaga;  d u r a  la t e m p o ra d a  
desde  15 de J u n io  á fin de S e t i e m b re :  M edico-DiVeetor  
D. Miguel Marín de Y évenes.  Residencia  del  D irec to r  fue
ra de t e m p o r a d a ,  se a n u n c i a r á  e n  el Boletín ofic.a!.

íd. de  Z a ld ív a r  , p ro v in c ia  de Vizcaya ; d u r a  Fa t e m 
porada  desde 13 de J u m o  j  íin de S e t i e m b re  Médico- 
D irec to r  D. P e d ro  José de H igueras .  R esidenc ia  del Di
re c to r  fue i-a de tem p o ra d a  , se a n u n c ia r : !  en  el B, dei m 
oíici.d

Id, ¿ 1 se / u j a r ,  p ro v in c ia  de tfi a ñ a d a ;  d u r a  la t e m p o 
rada  den lo  20 de A bri l  á 20 de Ju n io ,  y desdo í de Se
t i e m b re  á 30 de O c tu b re ;  M e d ic o -D i r e c to r  D. A n to n io  
del  Horía l .  Residencia  del  D irec tor  fu e ra  de t e m p o ra d a ,  
se a n u n c i a r á  en  el Boletín oficial .

Madrid. 20 de A br i l  de 1 8 5 9 . =  El D i re c to r  g e n e ra l ,  
T o m a s  R o d r íg u e z  Rubí.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS
C A S A S  D E  M O N E D A  Y  M I N A S ,

El d i A 1.º de J u n io  p ró x im o  se c e le b ra r á  e n  la Casa 
de  Moneda de  Segovia n u e v a  s u b a s ta  p a ra  c o n t r a t a r  el 
s u r t id o  do c a r b ó n  de p in o  n eces a r io  p a ra  las a t e n c io n e s  
de la m ism a  d u r a n t e  el p r e s e n te  año.

El t ino m á x im o  a d m is ib le  se rá  el de 4 rs. p o r  a r r o 
ba , d e b ié n d o s e  g a r a n t i r  la e je c u c ió n  del c o n t r a to  p o r  u n  
fiador de  reco n o c id o  a r ra ig o .

Las d en ias  c o n d ic io n e s  a p a re c e n  en  el pl iego q u e  se 
baila de m anif ie s to  en  esta D irecc ión  g e n e ra l  y e n  la S u 
p e r in t e n d e n c ia  de  la r e fe r id a  Casa de  M oneda á d isp o 
s ic ión  de los q u e  g u s te n  e x a m in a r le .

Las p ro p o s ic io n e s  se  p r e s e n t a r á n  a r r e g la d a s  al  m o 
delo s igu ien te :

El q u e  s u s c r i b e ,  e n t e r a d o  del  pliego de c o n d ic io n e s
p a r a  c o n t r a t a r  , se  c o m p r o m e te  á c u m p l i r l a s  y
e n t r e g a r  el .  . . . .  . al p r e c io  de (exp resado  po r  ¿otra).

¡Fecha, f i rm a  y domicil io .)

M adrid  18 de Abril  de  1859.«=M anuel María  YañeZ de 
R iv n d an e ira .

CONTADURIA CENTRAL
DE LA H A C I E N D A  P Ú B L I C A .

Los Sres.  c e s a n t e s ,  j u b i l a d o s  y  pe: s io n i s ta s  q u e  tie
ne n  c o n s ig n a d o  el pago  de  su s  h a b e r es en  la Tesorer ía  
c e n t r a l ,  y  d e b e n  a c r e d i t a r  s u  e x i s te n c ia  ó es tado  p a r a  
p e rc ib i r  la m e n s u a l id a d  r e s p e c t iv a  al p r e s e n t e  m e s ,  se 
s e r v i r á n  p r e s e n t a r e n  es ta  C o n ta d u r ía  a! Oficial e n c a r g a 
do del N egociado  de  Clases p a s iv a s ,  do dos á c u a t ro  de 
la ta rde ,  en  los d ia s  no  fo l ia d o s ,  la  c o r r e s p o n d ie n t e  c e r 
t i f icación  de ex is te n c ia  a u to r iz a d a  po r  el P á r ro c o  y V3 B3 
del  Alcalde c o n s t i tu c io n a l  ó In sp e c to r  del  d i s t r i t o "  e x p r e 
sa n d o  en  ella  el n o m b r e  del  i n t e r e s a d o ,  s u s  apel l idos  
po r  p a d re  y m a d r e  y  el es tado  d e  los m ism o s  en  c u a n to  
á v iu d a s  y  h u é r f a n a s ,  as í com o  el p u n t o  do la í i legresía 
don d e  h a b i t a n  , c o n s e c u e n te  con  lo d i s p u e s to  p o r  la S u 
p e r io r id a d  en  20 de  S e t ie m b re  de  1855, s u s c r ib i e n d o  la 
de c la ra c ió n  im p re s a  e n  los e je m p la re s  q u e  p a r a  este fin 
se les facil i tan  o p o r tu n a m e n te .

M adrid  19 de A br i l  de 1859.— José Futios.  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla v aca n t e  la Sec re ta r ia  del A y u n ta m ie n to  de 
Espe jon  con  el su e ld o  de  1.500 rs. a n u a le s .

Los asp iran te . -  q u e  se  c o n s id e re n  c o n  la a p t i t u d  legal  
c o n v e n ie n te  r e m i t i r á n  su s  so l ic i tu d es  al A lcalde e n  el 
t é r m in o  de 30 d ia s ,  á c o n ta r  desdo IR fecha de la i n s e r 
c ión  do este a n u n c io .

Soria  :29 do Marzo de  1859.=*El G. í. Manuel E s c u 
dero .  1370— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

S:yha!la  va c a n te  la S e c re ta r ia  del A y u n t a m i e n t o  de 
P o n te jo s ,  d o tad a  con  el su e ld o  a n u a l  de 600 rs .

Los q u e  a s p i re n  á o b t e n e r l a  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tudes  
a a q u e l  A y u n ta m ie n to  d e n t r o  del t é r m in o  d e  u n  m es  
desde  la p u b l ic a c ió n  de este  a n u n c io  e n  el Boletín oficial 
v  Gaceta del G ob ie rno .

Zam ora  18 de Ah n i  de ! 8 5 9 . = J u a n  Sán ch ez .  16 9 8 -3

Se h a l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 
V i l l a v e n d i m i o , d o tad a  con  el sue ldo  a n u a l  de  1.464 rs.

Las p e r so n a s  q u e  a sp i re n  á o b te n e r la  p r e s e n t a r á n  sus  
so l i c i tu d e s  en  aque l  A y u n ta m ie n to  en  el t é r m in o  de u n  
m e s ,  c o n ta d o  desde  la p u b l ic a c ió n  de es te  a n u n c io  e n  el 
Boletín oficial y Gaceta del G ob ie rno .

Z am o ra  18 de A b r i l  de 1 8 5 9 . = J u a n  Sánchez .  1698-3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALIC ANTE.

H allándose  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  
del p u e b lo  de  B e n ia rd á ,  e n  es ta  p ro v in c ia  . d o ta d a  co n
3.000 rs. a n u a l e s ,  pag ad o s  de los fondos  m u n ic ip a l e s  po r  
t r im e s t r e s  v e n c id o s ,  lie a co rd ad o  se a n u n c i e  al pú b l ico  
por t e r m in o  de u n  m e s ,  de c o n fo rm id a d  co n  lo d i s p u e s 
to en  el Real decre to  de 19 de  O c tu b re  de 1853.

Los a s p i ra n te s  p u e d e n  d i r ig i r  la s  i n s t a n c ia s  d o c u 
m e n ta d a s  al Alcalde del  r e fe r id o  p u e b lo  d e n t r o  del plazo 
se ñ a lad o .

A lican te  i 9 do A br i l  de 1859 — C elest ino  Mas y Abad, 
_ _ _ _ _ _ _  1699— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se h a l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de 
C a m p i l lo s -S ie r ra ,  do tada  con  el h a b e r  a n u a l  de  1.000 rs.

Los a s p i r a n t e s  r e m i t i r á n  s u s  so l ic i tu d e s  al A y u n t a 
m ie n to  de d ich o  p u e b lo  e n  el  t é r m in o  de  30 d i a s ,  c o n 
tados desde  la in s e rc ió n  de  este  a n u n c io  e n  la Gaceta del 
G o b ie rn o  y Boletín oficial de  la p ro v in c ia .

C u e n ca  21 de Marzo de 1859 —  M anuel  P o d io  y  V a-  
levo, 1226— 1

Se ha l la  v a c a n te  la S ec re ta r ía  d e l  A y u n ta m ie n to  de 
C h i l l a ro n  de C u e n c a , d o tad a  con el  h a b e r  a n u a l  de
1.000 rs .

Los a s p i r a n t e s  r e m i t i r á n  s u s  so l ic i tudes  al  A y u n t a 
m ie n to  de d icho  p u e b lo  en  el t é r m in o  de  30 d ias  des
di1 la i n s e rc ió n  de es te  a n u n c i o  en  la Gaceta dei  G o b ie r 
no  y Boletín oficial de  la p ro v in c ia .

C u e n c a  21 do Marzo de 1859 —  M anuel  Podio  v V a -  
tero.   1227— 1

Se ha l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de 
O l iv a re s ,  do tada  con  el h a b e r  de 2.500 rs. Los a s p i ra n te s  
d i r ig i r á n  s u s . s o l i c i t u d e s  al P re s id e n te  de d ic h a  C o rp o ra 
c ión  en  el t é r m in o  de 30 d ias  desde  la p u b l ic a c ió n  del  
p r e s e n t e  a n u n c io  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y  
Gaceta de M adrid , co n  a r re g lo  á lo d is p u e s to  en  el Real  
d ec re to  de 19 de O c tu b re  de 1853.

C uenca  31 de Marzo de 1 8 5 9 .= M a n u e l  de Podio  v 
Vnícro. _ _ _ _ _ _ _  1413— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La S e c re ta r ia  del A y u n ta m ie n to  de  A rbeca  , do tad a  
co n  3.000 rs.  a n u a le s ,  sé  ha l la  vacan te .  Los q u e  a s p i re n  
á d ic h o  d es t ino  p r e s e n t a r á n  s u s  so l ic i tu d es  a n te  d ic h a  
C orpo  ac ión  en  el im p ro ro g a b le  t é r m in o  de u n  m e s ,  c o n 
tado desde  la p u b l ic a c ió n  del p r e s e n te  e n  el  Boletín ofi
cial de la p r o v in c ia  y e n  la Gaceta de M adrid, pa sado  el 
cu a l  n o  les s e r á n  a d m i t id a s  s e g ú n  es tab lece  la Real  o r 
d e n  do 19 de O c tu b r e  de 1,853 .

L é r id a  30 de Marzo de 1 8 5 9 .= V ic e n te  Lozano.
 _____________  1416— 1

H allándose  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de 
( -ane jan ,  do tada  co n  1.000 rs .  v n .  a n u a le s ,  po r  r e n u n c i a  
del  q u e  la o b ten ía ,  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  q u e  los 
rué  a s p i r e n  á el la p r e s e n t e n  s u s  so l ic i ta d e s  a l  A y u n t a 

m ie n to  e n  el t é r m in o  de 30 dias .  c o n ta d o s  desde  la i n s e r 
ción del p r e s e n te  en  la Gaceta de Madrid v en  el Boletín 
oficial de es ta  p ro v in c ia .

L é r ida  9 do A br i l  de 1859 — V icen te  Lozano. 1562— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

H al lán d o se  v ac a n te  la S ec re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  de 
la v i l la  de A réva lo ,  de es ta  p ro v in c ia ,  p o r  j u b i l a c ió n  del 
q u e  la o b te n ia  , do tada  con  4.400 rs.  a n u a l e s ,  pagados  de 
fondos  m u n ic ip a l e s  , h e  d isp u e s to  q u e  se a n u n c i e  en  la 
Gaceta dei G o b ie rn o ,  p a r a  q u e  con  a r re g lo  á lo p r e v e n i 
do en  el Real  dec re to  de 19 de O c tu b r e  de 1853 , p u e d a n  
los a s p i r a n t e s  d i r ig i r  s u s  so l i c i tu d e s  d o c u m e n ta d a s  al 
P re s id e n te  de  d icho  A y u n ta m ie n to  d e n t r o  del t é r m in o  de 
30 (lias,  c o n ta d o s  desde  el de es ta  fecha.

Avila 5 de Abril  de 1 8 5 9 .= R o m u a ld o  Becerri l .
_    1 456— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se lial la v a c a n te  la S e c re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de 

E n c in a so la  de los C o m e n d a d o re s  p o r  r e n u n c i a  del  q u e  
la o b t e n i a :  su  d o tac ió n  cons is to  e n  1.200 rs .  an u a le s ,  
sa t is fechos  p o r  t r im e s t r e s  de los fondos  m u n ic ip a le s .

Los a s p i ra n te s  á el la  p o d r á n  d i r ig i r  s u s  so l ic i tu d e s  al 
P re s id en te  de  d icho  A y u n ta m ie n to  d e n t r o  del t é r m in o  de 
u n  m es,  á c o n ta r  d es d e  la p u b l ic a c ió n  de es te  a n u n c io .

S a la m a n c a  30 do Marzo de 1 8 5 9 ,= G r e é o r io  P e sq u e ra  
______________  " 1414— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA

H al lán d o se  v a c a n t e ,  p o r  r e n u n c i a  del q u e  la o b ten ia ,  
la S e c re ta r ía  de l  A y u n ta m ie n to  de  V alverde  del Camino,’ 
do tada  con el sue ldo  de  6.000 rs. a n u a le s ,  h e  d i sp u e s to  
se a n u n c i e  en la Gaceta de Madrid , á í in de q u e  los a s 
p i r a n t e s  á dicha  plaza q u e  r e ú n a n  las c i r c u n s t a n c i a s  p re  
ven idas  po r  el Real d ec re to  de 29 de O c tu b r e  de 1853, 
Y •‘'•9ati  m a y o r e s  de 25 a ñ o s ,  p r e s e n t e n  s u s  so l ic i tudes  
d o c u m e n ta d a s  en el t e r m in o  de u n  m es  , á c o n ta r  d e s 
de la in se rc ió n  de «*sfo a n u n c io .

H uelva  19 de Marzo de 1859. ^ F r a n c i s c o  J a v ie r  ( la -  
m u ñ o .  1229— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

H allándose  v a c a n te  p o r  r e n u n c i a  del  q u e  la o b ten ia  
ln p laza  de S ec re ta r io  del A y u n ta m ie n to  del p u e b lo  de 
C iu ra n a  , do tada  co n  el sue ld o  a n u a l  de 1.000 rs. vn. ,  
pag ad o s  de los fondos  m u n ic ip a le s ,  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  
p a r a  q u e  los a s p i r a n t e s  a e l la ,  q u e  á la c u a l id a d  de m a 
yores  de 25 a n o s  r e ú n a n  la n ecesa r ia  a p t i t u d  d i r i j a n  su s  
so l ic i tu d e s  c o m p e te n t e m e n te  d o c u m e n ta d a s  á aq u e l la  Al
ca ld ía  d e n t r o  del t é r m in o  de  u n  m e s ,  q u e  e m p e z a rá  á 
c o n ta r s e  desde  el d ía  e n  q u e  se p u b l i q u e  el p r e se n te  
a n u n c i o  en  es te  per iód ico  oficial ;  e n  la in te l igenc ia  de 
q u e  se rá  p re fe r id o  el a s p i r a n t e  q u e  se hal le  a d o r n a d o  de 
las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  e x p re sa  el Real d e c re to  de 19 de 
O c tu b r e  de  1853.

T a r r a g o n a  28 de Marzo de 1 8 5 9 ,= P e d r o  de  N a v a s -  
c u és .   ̂ 1417— i

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MAÑ ON.

H al lán d o se  vacan te  la S ec re ta r ía  de es te  A y u n t a m i e n 
to do tad a  con  el su e ld o  a n u a l  de  2.555 rs .  , p o r  r e n u n 
cia de D. S an to s  S a lg u e ro  q u e  la d e s e m p e ñ a b a ,  se p u 
bl ica  en  el p e r iód ico  oficial p o r  el t é r m in o  de u n  mes,  
á fin de  q u e  los a s p i r a n t e s  á la m e n c io n a d a  p laza  p u e 
d a n  d i r ig i r  s u s  so l ic i tu d es  al  A lcalde de  d ic h o  p u n t o  do
c u m e n t a d a s  e n  deb id a  f o r m a ; e n  la i n te l ig e n c ia  de q u e  
t r a s c u r r i d o  el p lazo  p refi jo  se  p ro v e e rá  e n  p r o p ie d a d  co n

arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Manon 10 de Marzo de 1859.=E1 Alcalde, Luis Vi— 
lIasoca.-=Salvador A. Rodríguez, Secretario interino.

‘ 1393— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE FU ENT E-AL BILL A.

Por dim isión del que la desempeñaba se halla vacan
te la Secretaría del Ayuntam iento de esta villa , dotada 
con 2.500 rs. anuales, satisfechos por trim estres vencidos 
del fondo municipal.

Los que encontrándose adornados de las cualidades 
apetecidas por la legislación vigente en la materia g u s 
taren mostrarse aspirantes á la misma , presentarán en 
esta Alcaldía sus so licitud es, francas de porte y  acom
pañadas de los documentos que acrediten dichas cuali
d a d es, dentro de! término de 30 dias. á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Fuente-A lbilla 7 de Abril de 1859.—-.E. P . , Ignacio 
V iaña.=  Francisco Antonio C ueva. Secretario iiitérino  

____________________  1701— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DÉ VALDEGANGA.

D. Antonio Sánchez M olina, Alcalde presidente del 
Ayuntam iento constitucional de esta villa.

Hago sab er , que por renuncia del que la desempeña
ba 'se halla vacante la Secretaría de este Ayuntam iento, 
dotada con 3.000 rs. anuales, satisfechos por trimestres 
vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes á ella que reúnan las cualidades ne
cesarias dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía en el preciso térm ino de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Valdeganga 5 de Marzo de 1859.==*Antonio Sánchez, 
__________________  1207— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENIRREDR A,
Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien

to, por renuncia del que la desempeñaba, flotada con 
1.100 rs. vn. anuales, pagados de fondos com unes por 
m ensualidades vencidas, se hace saber al público para 
que los que aspiren á ella y reúnan las condiciones ne
cesarias presenten sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntam iento dentro el término de 30 dias, á con
tar desde el en que se publique este anuncio en el B o
letín oficial de la provincia.

Benirredrá 8 de Marzo de 1859.=E1 Alcalde, Enrique  
Miñana. 1330— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TEMBLEQUE.

Se halla vacante una de las dos plazas de m édico- 
cirujano titular de la villa de Tem bleque, partido jud i
cial de Tillo, en la provincia de Toledo, situado en la 
carretera de Andalucía é inmediata al ferro-carril del 
Mediterráneo, con la dotación anual de 9.000 r s . , pa
gados por trimestres por cuenta del Ayuntam iento.’

Los que aspiren á obtener dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del Avuntem iento en término 
de 20 dias, á contar desde que* este anuncio se inserte  
en la Gaceta.

Tembleque 16 de Abril de 18o9 .=A lfonso  Binam.

_ _ _ _ _  1703 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE ALCALÁ DE LOS GAZULES.

D. Antonio María de Puelles, Licenciado en Jurispru
dencia, Caballero de la distinguida Orden española de 
Carlos III, Alcalde constitucional, Presidente del ilustre  
Ayuntam iento de la villa de Alcalá de los Gazules &c.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por separación del que la obtenia in- 
terinament ‘ , en sesión de 4 de Enero próximo pasado, 
aprobada por el Sr. Gobernador de la provincia con fe
cha 21 del actual, dotada con la cantidad anual de 8.000 
reales vellón , pagados por m ensualidades vencidas del 
fondo de propios, se anuncia dicha vacante por medio 
del presente, á fin de que los aspirantes á ella la solici
ten en el term ino de 30 d ia s , contados desde el de su in 
serción en los periódicos oficiales . dirigiendo sus in s
tancias documentadas á esta A lcald ía; en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo se procederá al nom 
bram iento , con arreglo á lo que dispone el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Alcalá de los Gazules 25 de Marzo de 1859.«=Antonio 
María de Puelles. 1 498— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTORO.
D. Francisco Aviles A lcaide, Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Moni oro.
Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntam iento, dotada con el sueldo de 5.500 rs. 
anuos, por renuncia de D. Manuel Criado Viiches que la 
obtenia , y dispuesto por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se publique nuevam ente por medio de la Ga
ceta de M adrid  y Boletín oficial de la m ism a, se señala 
el térm ino de 30 d ias, contados desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en dichos periódicos, á fin de que 
los aspirantes puedan presentar su s solicitudes dentro 
del m ism o, las cuales deberán ir acompañadas de los do
cum entos que previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Montoro 20 de Marzo de 1859. = F r a n c isco  A viles.== 
Por mandado de dicho señor, Francisco Riaño, Secreta
rio interino. i 32¡6__1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALAÑAS.

D, Juan G en to ,-^Alcalde Presidente del Ayuntam iento 
constitucional de esta vrtla.

Hago saber, que la Secretaría de este M unicipio, do
tada con 5.500 rs. anuales, pagados del fondo de pro
pios , se halla vacante por renuncia que de ella ha he
cho el que la desempeñaba ; v habiendo de proveerse  
en propiedad, se hace notorio por medio del presente 
que será insertado en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta del G obierno, á fin de que los aspirantes que 
se crean con d erech o , según las instrucciones vigentes, 
presenten su s solicitudes documentadas en el "despa
cho de esta Alcaldía y término de 30 dias, que princi
piarán á contarse desde el en que aparezca en la Gaceta; 
pues así lo tiene acordado el Ayuntam iento de mi presi
dencia.

Calañas 20 de Marzo de 1859.=¡Juan Gento. 1331— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BERROCAL.

Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to por dim isión del que la desempeñaba, dotada con 3.000 
reales a n u a les, se hace saber al público para que los as
pirantes en quien concurran las circunstancias que ex i
ge el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, puedan pre
sentar sus solicitudes ante esta Municipalidad en el tér
m ino de un m e s , contado desde el dia en que apa
rezca por primera vez inserto este anuncio en la Gaceta 
del reino.

Berrocal 25 de Marzo de i 859.=E1 Alcalde Presidente 
Antonio Caballero. 1415~~f

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MANÍSES.

I). Bartolomé Mora y Gallego, Alcalde constitucional 
de esta villa de Manises.

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional «te 
esta dicha s illa, dotada con 3.000 rs. vn. anuales pa
gados por trimestres, se halla vacante por renuncia del 
que la obtenia. Los aspirantes á dicha Secretaría podrán 
presentar sus solicitudes á esta Mifhicipalidad dentro del 
término de 30, á contar desde el en que aparezca inser
to este anuncio en la Gaceta.

Manises 22 de Marzo de (859 .-----El Alcalde, Bartolomé 
Mora- ________________ (4 (2 — t

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
D E  V I L L A L U E N G A  D E L  R O S A R I O .

D. Francisco Varea , Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
este A yuntam iento, dotada con 6.000 rs. anuales se 
hace notorio para que puedan presentar sus solicitudes 
l*»s que deseen obtenerla y reúnan las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y ordenes posteriores en la Secretaría de este M unici
pio dentro del term ino de 30 d ias, a contar desde el 
en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y  trúcela del Gobierno.

V á fin de que tenga la debida publicidad , he d is
puesto la fijación del presente en Viüaluenea del Rosario 
á 14 de Abril de l859 .= F ran cisco  V area— Por su  man
dado , Lázaro Varea , Secretario interino, 1700—3

D. Francisco Varea, Alcalde del A yun tam ien to  cons
titucional de esta villa

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de

este  A y u n t a m i e n t o ,  d o ta d a  c o n 6.000 rs. a n u a l e s ,  pueden 
p r e s e n t a r  s u s  so l ic i tu d es  los q u e  d eseen  o b t e n e r la  y  r e -  
u n a n  las c i r c u n s t a n c i a s  p r e v e n id a s  e n  el Real  d e c re to  de  
19 de O c tu b r e  de 1853, y ó rd e n e s  p o s t e r i o r e s ,  e n  la Se
c r e ta r ía  de  es te  M u n ic ip io  d e n t r o  del  t é r m in o  de  30 d ias ,  
á c o n ta r  desde  e n  el q u e  a p a re z c a  in se r to  e s te  ed ic to  e n  
el Boletín oficial de  e s ta  p r o v i n c i a  y  Gaceta de l  Go
b ie rn o .

Y p a r a  q u e  tenga  la debida^ p u b l ic a c ió n  h e  d i s p u e s 
to la fi jación del p r e s e n te  e n  V i l la lu e n g a  de l  R osar io  á 
26 de  Marzo de 1859.— E1 A lca lde ,  F ra n c i s c o  V a r e a . = P o r  
su  m a n d a d o ,  el S e c re ta r io  i n t e r in o ,  L á z a ro  Varea .

1394— 1

JUNTA GENERAL
DE LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL PERSONAL DE GUERRA 

DEL DISTRITO DE GALICIA.

Esta Junta, con arreglo al art. 5.a de la Real instruc
ción de 2 de Setiembre de (857, invita á todos los seño- 
res Generales, Jefes y Oficiales, que hallándose en dicho 
distrito desde 1. de Julio de 1828 hasta fin de Diciem
bre de 1851 y hayan pertenecido á las clases de Estad 
Mayor general del ejército, Estado Mayor de provincias 
y  plazas, agregados á los m ism os, Cuerpo de Estado Ma
yor de ejército , Secretaría de la Capitanía g en era l, Jus
ticia m ilitar, ilim itados, reformados ó indefinidos, exce
dentes de reemplazo, com isiones activas, Oficiales y tro
pa en espectacion de retiro, transeúntes, asignaciones y  
socorros, y  que tengan en su  poder ajustes definitivos 
espedidos por los Habilitados de dichas clases en la ex
presada época, se sirvan presentarlos en la oficina de 
esta com isión , establecida en el local que ocupa la In
tendencia militar, para su revisión , señalando el plazo de 
tres meses para los que se hallen en la Península é Islas 
adyacentes, Canarias y posesiones de Africa; de seis meses 
para los de la isla  de Cuba y Puerto-Rico, y de ocho para 
los del extranjero y Filipinas; en la inteligencia que de 
no verificarlo en los plazos prefijados, que se contarán  
desde la fecha de su p u b lica c ió n , no tendrán los inte
resados ó sus familias derecho á reclamación alguna.

Lo que se avisa por medio de la Gaceta y Boletines ofi
ciales para conocim iento y cumplimiento* de las clases 
mencionadas.

Coruña 7 de Abril de 1859 =  El Teniente Coronel, 
primer Comandante, Presidente, Juan Estévez y Balles- 
teros.=E l Teniente Coronel, segundo Comandante, Se
cretario, José Perez de Rivera, 1693

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE MALAGA.
Por disposición del Sr. Administrador principal de 

Hacienda pública de la provincia, Gobernador interino  
en la parte económica , y en  virtud de las leyes de 4.° de 
Mayo de 1855 y  11 de Julio de 1856 é instrucciones [>ara 
su cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia 
y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Abril de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D. Vicente Ferrer de Silva.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción publica inferior. —  Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 72 del inventario.— Un molino harinero, cono
cido por el cuarto del acueducto de San Telmo, proce
dente del caudal de este n om b re, agregado al Instituto 
de segunda enseñanza de esta c a p ita l, en el partido de 
los Molinos de a q u e l, que linda con los cuatro vientos 
con tierras de D. Juan Moreno, com puesto de 431 varas 
cuadradas, equivalentes á 360 metros y 316 milímetros, 
consta de 2 paradas que recibe cada una 2 azadas 
de agua del cáuce llamado de San Telmo ó acequia de la
bradores, excepto los meses de Julio, Agosto y Setiembre 
que se quedan sin ella por ocuparlas esto sen  sus tierras; 
pero las disfrutarán los domingos de ellos por el tiempo 
de 12 horas. Su caida es de 6 varas y  media, y tiene el 
cargo de limpia de acequia y sueldo del acequiero. La 
fábrica es antigua y se encuentra en estado- de media 
vida, correspondiéndoles 2 duraznos y una parra que 
hay en su inm ediación. Los gastos de reparo y obras 
de conservación del acueducto son de cargo de la Cor
poración de que procede. El aprecio ó pie de hato de 
este molino es de 10.199 rs. y la que resulte de más ál 
tomar posesión al comprador será de su cuenta el pagoá  
estilo del país, y lo qué falte debe abonarlo el arrenda
tario. Se ha tasado en 58.543 rs. en venta, y en 2.342 en  
renta, y capitalizado por 4.745 que gana al año, aparece 
un valor de 85 410 rs., que es el tipo de la subasta. No le 
resulta carga alguna más que las expresadas: el compra
dor no podrá en tiempo alguno alterar ni infringir en lo 
mas m ínimo el reglamento especial del uso de estas aguas 
y aprovecharlas en otras máquinas más que en el obje
to á que están destinadas.

Núm. 73 del inventario.— Otro m olino harinero cono
cido por el quinto del citado acueducto de San Telmo 
procedente del expresado cau d a l, agregado , como que-^ 
da dicho, al Instituto de segunda enseñanza de ésta ca
pital, que sitúa en ella , lindando por los cuatro vientos 
con hazas del cem enterio público de la m ism a, com pues
to de 320 varas cuadradas, equivalentes á 267 metros y  
520 m ilím etros de planta superficial. Consta de dos pa
radas , y recibe el agua cada una de dos azadas del cau
ce del mencionado de San Telmo, acequia de Labradores 
excepto los m eses de Julio , Agosto y Setiem bre, que se 
quedan sin ella porque estos las invierten en sus tier
ras; t ero disfrutarán 12 horas de agua todos los domin
gos de dichos meses. La caída que tiene es de seis varas 
y  m edia, con el cargo de lim pia de acequia y  sueldo del 
encargado de e lla ; siendo su fábrica an tigu a , en estado 
de media vida , correspondiéndole un albarieoque y  una  
higuera que se encuentran en su inmediación. La corpo
ración de que proceden es la obligada á los gastos de 
reparos y  obras de conservación del acueducto.

El pié de hato de este m olino asciende á 6.026 r s/  
y  si resulta tener mas valor al tomar posesión el com
prador, deberá abonarlo, así como también percibirá 
lo que falte á su completo aprecio, según y en la forma 
que es costum bre en el país. Se ha tasado en 56.825 rs. 
en venta, y en 2.273 en renta; gana 3.285 rs. anualm en
te , que produce un capital de 59.130 r s . , que servirá de 
tipo para la subasta. No le aparece mas car as que lás 
que quedan ya mencionadas. No podrá el comprador en  
ningún tiempo alterar ni infringir en lo más m ínim o el 
reglam ento especial del uso de estas aguas, ni aprovechar
las en ningún otro objeto más que al que están destb* 
nadas.

Num. 74 del inventario.-—Otro m olino harinero , co
nocido por el sexto del acueducto de San Telmo, de igual 
procedencia que el anterior, lindando por los cuatro 
vientos con liazas de tierra llamadas del Cementerio de 
esta capital, en donde sitú a , com puesto de 304 varas 
cuadradas, ó sean 254 metros y  134 m ilím etros, de p lan
ta superficial. Consta de tres paradas, y recibe cada una 
dos hazadas de agua del cauce de aquel nom bre, acequia 
de los Labradores, excepto en los m eses de Julio, Agos
to y Setiem bre, que solo disfrutan 12 horas todos los 
domingos de ellos, pues en los demás dias de dichos tres 
meses utilizan aquellos las aguas en sus tierras. La cai
da de cada parada es de 6 y media varas, y tiene la 
carga de limpia de acequia y  sueldo del encarea«Jo de 
ella

La fábrica de aquel es antigua, y se encuentra en 
estado de media vida, habiendo en su inm ediación un  
albarieoque que le pertenece. Es obligación de ía Corpo
ración de que proceda , el pago de los gastos de la repa
ración y obras de conservación dei acueducto por donde 
se conduce el agua. Tiene de aprecio ó pié de hato la 
cantidad de 6.086 rs ., siendo «le cuenta del arrendador 
actual el pago de lo que fa lte , así como le debe abonar 
el comprador lo que exceda de dicha sum a, según y en 
los términos que es costumbre e n  el país: ha sido tasado 
en 54.996 rs. en venta, y en 2.200 en r en ta : gana 3.285 
reales por este concepto, apareciendo una capitalización  
sobre esta base de 59.130 rs., que deberá ser el tipo de 
la licitación.

No le resulta más gravamen que las cargas expresa
das. Observará y cum plirá el comprador en todas sus  
partes el reglam ento especial del uso de las aguas, ni po
drá aprovecharlas en ningún otro objeto más del qtté 
están dedicadas.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de  
la subasta,

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 
plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los 
15 dias siguientes ai de notificarse la adjudicación , y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que  
en nueve quede cubierto todo su valor, según sé pre
viene en la ley de 1 1 de Julio de 1856.

3.‘ Según resulta de los antecedentes y demas dato* 
que existen en la Administración de Propiedades y  d e 
rechos del Estado de esta provincia , las de que se trata 
no se hallan gravadas con más cargas que la* expresa* 
das en los anuncios; más si otras aparecieren, se indem 
nizará al comprador.

4.a Los derechos d e  tasación hasta la toma dé pose- 
síoiq  serán de cuenta del rematante.

5. A la vez que en esta capital, se celebrará otro re
mate en la villa y corte de Madrid.



6.a Las anteriores fincas han sido retasadas con a r
reglo á la Real órden de 3 Octubre último.

7.a Los arrendam ientos de las fincas term inarán  en la 
época y bajo las bases que fija la ley de 30 de Abril de 
4 856.

Lo que se anuncia-al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fíftcaá insertas en el precedente anuncio.

Málaga 12 de Marzo de 1859.=Él Comisionado princi
pal de ventas , Rafael Morales Sánchez.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 41 
de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para eí dia 26 de Abril de 1859, ante el Se
ñor Juez de prim era instancia del distrito  de la Audien
cia y Escribano D. Rafael C asas, que tendrá efecto de 
doce á una de la tarde en las Casas consistor iales.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 970 del inventario.—Prim era suerte de la de
hesa Palmetin , nom brada Paralejo , térm ino de Jerez de 
la Frontera , procedente del caudal de propios de dicha 
ciudad , clasificada y declarada enajenable según reco
nocimiento que ha precedido, al tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1856 , compuesta 
de 120 aranzadas de tierra de pan, de prim era cl?se , 70 
idem id. de segunda, y 4 20 id. de monte bajo de tercera, 
total 310 aranzadas, equivalentes á una m iliárea, 98 
hectáreas, 64 áreas y 19 cen tiá reas, con 241 encinas de 
prim era clase, 350 id. de segunda , 291 id. de tercera, 
3.000 acebuches de prim era , 2.000 id. de segunda , 3.040 
idem de tercera, 57 quejigos, 16 algarrobos y 23 álamos 
negros; indivisible sin menoscabo de su valor. Linda S. 
con ta dehesa de Dos H erm anas, E. con la Cañada Real 
dé la Erm ita y con las suertes menores de la breña de 
Palmetin , saliendo desde la suerte núm. 20 una colada 
de 12 varas por las tierras de esta dehesa, que va á la 
boca de la Fo, y desde la suerte, núm. 26, sale de la 
misma colada otra de 12 varas de latitud , que va á pa
ra r al rio G uardacasin parte de ella por el Parralejo , y 
otra por la dehesa del Bollo, N. con la colada antedicha 
hasta llegar al últim o torno de la garganta de Boga , pa
sando á la suerte del Bollo hasta la Cañada Real de 80 
v a ra s , pasa y toma vera de la garganta á en trar en el 
vio G uardacasin, y O. con la Cañada Real hasta llegar á 
la dehesa de Dos Hermanas. Libre de cargas: capitalizada 
por la ren ta  de 9.837 rs. que produce en 221.332 rs. 50 
cénts., y ta sada por los peritos en 256.979 reales , que 
servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 972 del inventario .—Tercera suerte de la dehe
sa Palmetin , llamada Cerro de la Horca, térm ino de Je
rez de la Frontera, procedente del caudal de propios de 
dicha ciudad, clasificada y declarada enajenable, según 
reconocimiento que ha preced ido , á tenor de lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Febrero de 1856; com
puesta de 4 50 aranzadas de tierra de pan sem brar de 
prim era clase, 60 id. id. de segunda y 28 id. id. de ter
cera ; total 228 aranzadas, equivalentes á una miliárea, 
una hectárea, 96 áreas y 89 cen tiá reas, con 2.200 ace
buches de prim era clase , 2.300 id. de segunda, 2.059 id. 
de tercera, 330 chaparros, 62 quejigos y 42 álam os, in 
divisible sin menoscabo de su valor. Linda S. con la 
suerte núm. 1.° del Parralejo, y con la colada que da sa
lida al rio, á las suertes menores de Palm etin, E. con di
chas suertes menores y el Retamar, N. con la suerte n u 
mero 5 del Bollo, hasta tocar á la Cañada Real de la Er
m ita, y O. con la antedicha Cañada y realengo de la Er
mita. Libre de cargas: capitalizada por la renta de 5.000 
réales que produce, en 112.500 r s . , y tasada por los 
peritos en 231.348 r s . , que servirán  de tipo para la su
basta.

Núm. 975 del inventario .— Sexta suerte de Palme
tin  , nom brada Vega de la Plata , térm ino de Jerez de la 
Frontera, procedente del caudal de propios de dicha 
c iu d ad , clasificada y declarada enajenab le , según reco
nocimiento que ha precedido, al tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1856 , compues
ta de 150 aranzadas de tierra de pan. de primera clase, 
70 id. de monte bajo de segunda y 32 id. id. de tercera: 
total 252 aranzadas. equivalentes á una miriárea , 12 
hectá reas, 79 áreas y 25 centiáreas, con 3.155 acebu
ches de prim era clase, 3.000 id. de segunda, 2 000 idem 
de tercera , 4 encinas y 18 álamos b lan co s, indivisible 
sin menoscabo de su valor. Linda S. con la suerte n ú 
mero 4 , llamada Lavatrapos, por donde entra el camino 
de esta , que viene de la erm ita á parar al rio por el 
vado de la Plata, E. con la suerte de huerto y las de las 
capellanías y suerte de José Gómez, tornando á buscar 
la Cañada Real de la Ermita del M im bral, N. con la suer
te núm. 7 de los Cuquillos , y O. con el rio Guardacasin, 
libre de ca rg as , capitalizada por la renta de 4.010 rs. 
que p ro d u ce ,en  90.225 r s . , y tasada por los peritos en 
233.348 r s . , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 1.0.33 del inventario.-—Suerte de tierra núm e
ro 66 , llamada Palm ar de la T rin id ad , término de Jerez 
de la F rontera, procedente del caudal de propios de d i
cha ciudad , compuesta de 80 aranzadas de tierra de pal
mas rastreras y lentiscos de prim era clase, 40 id. id. de 
segunda y 20 id. id. de tercera , total 140 aranzadas, 
equivalentes á 62 hec tá reas, 61 áreas y 25 centiáreas' 
indivisible sin menoscabo de su valor. Linda S. con los 
Llanos del Aceite y Majadal de Ponce, E. con el arrovo 
de Alquiston, N. con la suerte de la Marocha y O. con 
tierras del Cortijo de ios Isletes; esta suerte tiene una 
colada de 18 varas que la atraviesa por- en medio de S. á 
N. para dar salida y entrada á varias suertes del cau
dal de propios y á otras de particulares que hay sobre 
aquel terreno; iibre de cargas, capitalizada por La renta 
de 700 rs. que produce en 15.750 rs., y tasada por los 
peritos en 48.000 rs., que servirán de tipo para la su
basta.

Las anteriores fincas han sido retasadas en virtud de 
lo dispuesto por Real órden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.
4.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.4 El precio en que fueren rematadas las fincas , co

mo procedentes de corporaciones c iv ile s , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de cada un 
año, para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del o por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en eí 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades v Dere
chos del Estado de esta provincia , no se hallan gravadas 
dichas fincas con carga alguna ; pero si apareciesen en lo 
sucesivo, se indem nizará al comprador en los térm inos 
que en la citada ley determ ina.

5.a Los derechos de expediente V tasaciones hasta la 
loma de posesión serán de cuenta dél rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid  y en Jerez de la Frontera.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
que se han expresado

NOTA.
Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los P ro p io s, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

Cádiz 14 de Marzo de 1859.=El Comisionado p rin c i
pa l, Joaquín Marino

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE ABRIL

DE 1859.

h o r a ?

Barómetro
reducidoáO"

Tempera
tura eu

Tem pera
tura en gra Dirección ESTA DO

y m ilínie 
tros.

grados
Reaumur

dos ren tí-  
grados.

del Tiento DEI, CIELO.

6 m .. 693.3! 7L2 9M s. s. E .. . Lluvia.
9 m .. 693.05 8o,4 10°,5 S. S. E .. Idem.

12. . . . . 692.17 9°,8 12a,3 s. o ...... Llovizna.
3 t, . 691.68 13°,4 16°,7 s. S. 0. . Nubes.
6 t . . . 692.85 9°,8 12a,3 O. S. 0 . . . Lluvia.
9 n .. . 695.00 9°,3 11°,6 S. O. Cásicubto.

Temperatura má
xima del d ia . ..

Temperatura má
xima al so l. . . .

Tem peratura mí
nim a del d ia ...

13a ,9 

18°,4 

6a,5

I7M  

23a,0 

8°,1

Evaporación en las 24 hs. j 2,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . j  8,9 milímetros.

|

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 0  de Abril de 1 8 5 9 .

tí ora-

. Barómetro 
! en m ilím s 

tros, a 0o y 
al n lte l del 

mar.

i

Tem peratu
ra en grudos 
reiuígr'.dos

Dirección
de!

tía m o .
Eetadodel cielo.

7 de la m. 751,7 16,4 S. O. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en icarios puntos de Europa y Africa 
el 16 de Abril á las siete de la mañana.

B aróm e
tro redu
cido á 0o

Tempera- 
tara én 

e r a  d o s
Dirección

d*l
ESTADO

LOCALIDADES. y al niYel 
del mar.

centigra
dos.

TÍéütü. DEL CIELO.

D unquerque......... 752,4. 5°,1 N. O .. Nubes.
P aris....................... 755,4. 4a,9 Oeste.. Desp. vaporoso
Bayona.................... 760,7. 11a,5 O.S. O. Nubes.
Lyon....................... 760,2. 8°,8 S u r . . . Idem.
Madrid.................. 757,9. 10a,8 O. N.O. Alguna nube.
San F ernando . . . 760,4. 15a,6 E.V*NE Cubierto.
Bruselas................. 752,0 3°,7 S. 0 . . . Nubes.
V iena...................... 749,3. 4°,6 O.N. O. Cási despejado. 

Despejado.Turin. . .................. 746,5. 16°,0 É ste...
Lisboa.................... 761,2. 16a,9 E.S.E . Alguna nube.
Roma...................... 757,6. 12°,3 N.N.E. Vapores.
Florencia...............
San Petersburgo .

754,1. 12°,5, Oeste . Despejado.

Constantinopla. .. 753,9. 13a, 1 Sur.. . Cubierto.
Stockolmo. . . . . . .
Argel. . . . . . . .

746,2. r , i E. S. E. Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
E s t a d o  atmosférico de las capitales de provincia en el dia 

de la fecha.

PROVINCIAS. TIEMPO. VIENTO CIELO.

A lav a .................... Lluvioso........ Flojo. . Cubierto.
Albacete............ Seco. . . ......... Idem .. .. Despejado.
Almería.................. Idem .. . Idem .. . . Nublado.
Alicante. ............. Idem .. Fuerte. Idem.
Ávila....................... Lluvioso . . . . Flojo.. . . Idem.
Badajoz................... Seco .. Idem .. . . Despejado.
Barcelona............... Idem ... Idem— Nublado.
Burgos................... Idem .., Idem .. . . , . , Idem.
C áceres.. . . . . . Idem .. . Idem---- , , . Idem.
Cádiz...................... Idem ,.. Idem .. . . Idem.
Castellón............... Idem ... Idem .. . . Idem,
C iudad-R eal........ L luvias.. . . . . Fuerte. . Idem.
C órdoba.. . . . . . . . Seco. . . Flojo.. . . i . . Idem.
C ortina.. . .  ......... Lluvioso.___ Idem ..,  . Idem.
Cuenca................... Seco .. Idem— ídem.
Gerona................... Idem. .. Fuerte. , Despejado.
G ranada................. Idem ... Flojo— Nublado.
G uadalajara, . . . Lluvioso,,. .. Idem ,. . , . . . Idem.
Guipúzcoa. ......... Seco..  . Idem ,. . . Despejado.
Huelva................... Idem .., Idem ,. . . Nublado.
Huesca................... Id em .. Id e m ..., ídem.
Jaén ........................ Idem ... Fuerte. . ídem.
León....................... Lluvioso.. . . . F lo jo ,... Idem.
Lérida..................... Seco. . , Idem___ ídem.
Logroño................. Lluvioso........ Idem .. . , ídem.
L u g o .....................
Málaga...................

Idem .. Fuerte. , ídem.
Seco. . , Idem— ,«. Idem.

M urcia................... Idem .. Flojo.. . . Vario.
N avarra ................. Lluvioso........ ídem .. . , Nubla do.
O rense................... S eco .. íd e m ,... Idem,
Oviedo. . . .  ......... Lluvias.......... ídem ... Idem.
Patencia............ S eco .. Idem— ídem.
Pontevedra........... Idem ... Idem— Idem.
Salamanca............. Lluvioso........ Id e m .... . ,Idem.
S antander............. S eco ... Idem— ., Idem.
Segovia................... Lluvioso . . . F u e r te .. ídem.
S ev illa ,.................. Idem. . Idem___ ,. Idem.
Soria...................... Idem.. Idem___ Idem.
T arragona. . . . . . . Seco-.. F lojo.. . , Idem.
T eruel.................... L luvioso ,., . F u e r te .. Idem.
Toledo.................... Idem ... Flojo.. .. Idem.
Valencia........ .. Seco. . . Idem .. . . . .Despejado.
Valladolid.............. Idem .. .... Idem___ Nublado.
V izcaya................. Lluvioso........ Idem___ Idem.
Zamora................... Idem .. .... Idem .. . . Idem.
Zaragoza............... Seco. . , Idem ,.. , Idem.

Madrid 20 de 
Ramón de Frias.

Abril de 1859.=*El Jefe de servicio,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY,

4.547 fanegas de trigo.
4.344 arrobas de harina de id.
4.560 libras de pan cocido.

13.530 arrobas de carbón.
♦ vacas, que componen » libras de peso.
52 carneros, que hacen 911 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 56 á 59 rs. .a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba , y de 49 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs . a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 39 á 40 rs. fanega.
Algarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido,

40 fanegas.. . á 55 rs. 56 fanegas.. . á 54 *4 rs
38................ 61 26 ...................  55
28 Cietnpoz.. .  57 % 31 ..................... 57 y
25...............  56 26 ...................  55
9 5 . . . ...........  . 59................. 60 ..................  57»/
40...................   63......... 42 ...................  57
34............. 63 yt .......................46...................  6 8 »/,
96............. 64 y4.......................46...................  56
44.....................  62 3 0 ..  ............  58
34...............  61......................... 38...................  8Í
52...............  56 % 34................. 55

0 6 ...............  63 45................
40............. 57 % 180    61»/,
30...............  61......................... 30...................  57
77............... 61......................... 45...................  5.{«/
50..............  57........................ 30 ....................

200.................... . 80 42.............  59 ü
<00..................... 56 53 ............... 1!! 6 3 $

Total.. . *   1.993 fanegas.
Quedan por vender 3,193,

Precio m áxim o............................. 64 %
Idem m ínim o....................... .. 54
Idem medio  .............. 58,38

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Abril de 1859. -=«E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

BOLSA DE PARIS,

Abril 20 de 1859,

.Jk SSÍSS;;;;;;;;: £$:
Consolidados  ..............................  94 y4 á 3/ 8.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES
T rib u nal d e C uentas d el R e in o .—-S ecre ta r ia  gen eral. — P or ei 

p resen te  y  en  v irtud  d e p rov id en cia  del lim o. Sr, M inistro Jefe 
d e la Sección ternera se cita, llama y em plaza n ios Sres. Fr. B er
nard o  N orú , Fr. A nselm o M edina, D. S egu n d o  Martin C anciago v  
D. M anuel F in io  Rojo o «i sus resp ectivos  h ered eros, para q u e en 
el térm in o d e 30 dias, que em p ezarán  á con tarse á los 10 d ias d e  
p ub licad o este  an un cio , se p resen ten  en  esta S ecretaría  por sí ó 
por m ed io  d e  ap oderad o  á recoger y  con testar un  p liego  do re 
paros p ro ced en te  d e la cu en ta  d e caudales por arb itr ios d e  am or
tización d e  la p rov in cia  d e  P a ten c ia , corresp on d ien te  al m es d e  
D iciem b re d e 1829, ren d id a  p or el T esorero  que fue d e la m is
m a D. L orenzo A lon so Fidalgo; en  la in te ligen c ia  q u e trascurrido  
d ich o  p lazo  les parará el p erju ic io  q u e h aya  lu gar.

M adrid  19 d e  A bril d e  1 8 5 9 .= J . M, d e O ssorno — 3

T ribu n al d e  C uentas d el R eino. —  S ecretaría  g en era l —  P or el 
p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p rov id en cia  d el lim o . Sr. M inistro Jefe  
d e la S ección  tercera  se cita, llam a y  em plaza á los h ere d e ro s  de  
D. Santos L egorbu ru  , A d m in istrad or-T esorero  q u e fue d e  C ru za
da en  el O bispado d e  Calahorra en  jos años d e  1814 á 18-19, para 
q u e en  el térm in o  d e  30 dias, q u e em p ezarán  á con tarse á los 10 
d e  publicado este  anuncio, se  p resen ten  en  esta S ecretaría  g e n e 
ral por sí o por*- m ed io  d e  ap oderad o  á recoger y  co n testa r  un  

p liego  d e reparos ob servad os en  las cuentas del aum ento en  la 
lim osna de los Sum arios d e  la Santa Bula en  d ich o  O bispado y  e x 
presado p eríod o ; en  la in te ligen cia  q ue trascu rrid o  d ich o  plazo  
sin  h ab erse  p resen ta d o  le s  parará el p erju ic io  q u e h aya  lugar.

M adrid  19 d e A bril d e  1 8 5 9 .= J . M. d e Ossorno, —-3

Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D. V ice n 
te M orales D iez, A bogad o  d el I lu stre  C olegio  y Juez d e  Paz del 
distrito  d el P rad o  d e  esta ca p ita l, e ign orán d ose  la habitación de  
D. José C erio la , rep resen tan te  d e  la sociedad  titu lada R em isa y  
com pañía , se  le  cita por este  an un cio  para q u e en  el d ia  27 del 
corrien te  y  hora d e las tres d e su tarde, se  p resen te por sí ó p or  
m ed io  d e  p erson a  esp ecia lm en te  ap od erad a  y  con su  h om bre  
b ueno, en este  Ju zgad o  de! P rado, q ue se halla en Santa Cruz, p iso  
bajo d e la T erritoria l, á ce leb rar acto d e  con ciliac ión  á q u e es d e 
m andado por D. B ru n o O n tiveros en  con cepto  d e  ap oderad o  d e  
D ona Inés F erru s d e  Sauli, para llevar á efecto  una transacción  y  
otros p articu lares , á cu y o  acto asistirán  las p artes bajo la m ulta  
d e  20 rs,

M adrid  14 d e A bril d e 1859 =--EI S ecretario , E u gen io  D iaz,

1706

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. G regorio  R ozalem , Juez  
d e  p rim era  in stancia  d el d istr ito  d e  la A ud iencia , por la E scrib a 
nía d e  D. M iguel G arcía N oblejas, se convoca á ju nta  gen era l á 
los acreed ores  d e  D. M anuel F lores para el dia 24 d e  M ayo p r ó 
xim o, á las d oce d e su m añ an a , en  la sala au dien cia  d e  d ich o  
Ju zgad o, situada en  el p iso bajo d e  la T erritoria l d e  esta  corte, p la 
zuela de Santa C ruz, con el objeto d e p roced er al nom bram ien to  
d e  un sín d ico  q ue su stitu ya  á D. R am ón M uela García, m ed ian te  
á la im p osib ilid ad  d e este para con tin u ar s ién d o lo . Los acreed ores  
con cu rrirán  por sí ó rep resen tad os lega lm en te , y  á los q u e no lo 
h icieren  les parará el p erju ic io  q u e  h aya  lu g a r ,

M adrid 18 d e  A bril d e  1859 — N oblejas, 1707

Tribunal d e C om ercio d e Madrid.*—-En v ir tu d  de lo m andado  
por el m ism o en p rov id en cia  d e  14 d e l c o r r ie n te . se  sacan á p ú 
blica subasta n u evam en te  44 m illares d e  sobres para cartas, n ú 
m ero 1 0 , a ra v o seo s , d e varios co lores , tasados á 44 rs. m illar, 
q ue im portan 1.936 r s ; y 15 m illares d ich os luto, m oaré, á 40 rs. 
cada uno, q u e h acen  600 i s .

\  p a ia  su i em a le  se ha señ alad o ei dia 5 de M ayo p róxim o  
y  hora d e  la una d e  su tarde, en  la sala d e  au dien cias del p ro 
p io  Tribuna!, p lazuela  d e j a  Leña, núm , 14. p iso principal, en  
d on d e  se p ond rán  do m anifiesto; ad v ir tien d o  q u e no se ad m itirán  
posturas raénos do las fi es cuartas p artes de sus resp ectiv a s  tasa
c io n e s , con arreg lo  á lo q ue d isp one la le y  d e  E njuiciam iento  
m ercantil.

M adrid 16 d e A bril d e 1859 .— José d e Celis Ruiz 1708

D. F rancisco  L ópez G ranad os, M agistrado h onorario  d e  la 
A u d ien c ia  d e B u rg o s , C aballero d e  1̂  Rea! y  d istin gu id a  O rden  
española d e  C árlos III v Juez d e p rim era instancia de esta c iu 
d ad  y su p artid o

P or el p resen te  c ito , llam o y em p lazo á D. Faustino Góm ez, 
c u y o  p arad ero  se ig n o ta , ó sus h ered eros y su cesores , para que  
en el térm in o  d e  20 d ías, contados d esd e la p ub licación  del p r e 
sen te en  la Gaceta de M a d r id , se p erson en  en  mi Ju zgad o ñor 
sí o por P rocu rad or sufic ien tem en te  au torizad o , para cancelar la 
h ip oteca  q u e pesa s o b ie  la  casa situada en  la villa d e P uerto-R eal, 
calle A n ch a , núm . 29 ; ap erc ib id os q ue d e  no verificarlo  se pro
cederá á lo q u e  h ub iere lugar., p arán doles el p erju icio  co n si
gu ien te .

San F ern and o 4 d e  A bril d e 1859. - Francisco  López G rana
d os.— A ntonio C am acho, E scriban o  p úb lico  1709

Por el p resen te  y á v irtud  d e p rov id en cia  del Sr. D. A nton io  
C avan ille s , Ju ez  d e paz d e l d istrito  d e M aravillas , se cita á Don 
José Joaquín  O la e ta , cu yo  dom icilio  y  p arad ero  se ign oran , p ara  
que por sí, ó p or m ed io  d e ap od erad o  esp ecia l y con hom bre b u e 
no, com p arezca  en  la au dien cia  d e  S. S . , p iso bajo de la T er r ito 
r ia l, el d ia 28 d el c o r r ie n te , á las cuatro d e  su ta r d e , á ce leb rar  
acto d e  con ciliac ión  sobre d iv o rc io  con su esposa Doña R a im u n -  
da H a u b a red a , á q u ien  rep resen ta  el P rocu rad or D. Francisco  
G onzález Prieto; en  la in teligen cia  q u e d e  no ver ificar lo  se dará  
p or in ten tad o  el acto, im p on ién d o le  la m ulta d e 20 rs. y  costas, 
con sujeción  al art. 209 d e  la ley  d e E n ju iciam ien to  civil

M adrid  14 d e  A bril d e 1 8 5 9 .= E I  S ecretario , José d e  Soto.
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S e n te n c ia — En la villa y  corte d e  M ad rid , á 22 de M arzo d e  
1859, el Sr. D. Ju lián  M artínez Y a n g u a s . M agistrado d e  a u d ien 
cia d e  p ro v in c ia , Juez d e p rim era  instancia d el d istr ito  d el Pra 
do d e  esta cap ita l, h ab ien d o  v isto  los p resen tes  autos d e  m énor  
cu an tía , segu id os por D. M anuel G ab an zo , d e esta co r te , con  
D. M iguel J o r r o , sobre pago d e  m a ra v ed ís, rep resen tad o  e* 
actor por el Procu rad or D . V icen te  F lo r e s , y  el d em an d ad o  en  
reb e ld ía  p or los le trad os d el Juzgado:

R esultando q u e D. M anuel Gabanzo ha reclam ad o el pago d e  
1.200 rs., p ro ced en tes  d e  una letra g irada  contra D. M iguel Jor
ro y aceptad a p or el mismo:

R esultando q u e D. M iguel Jorro no ha opuesto  á sem ejan  
te  r e c la m a c ió n :

G onsíderando que segú n  el art. 462 del C ódigo  d e  C om ercio , 
la aceptación  d e  una letra co n stitu y e  al aceptarla en  la o b lig a 
ción d e  pagarla  á su v en c im ien to , por ante el in frascrito E scr i
bano S. S. d ijo q u e deb ia  con d en ar y  condenaba á D, M iguel 
Jorro al pago  d e  los 1.200 rs. exp resad os y  en  todas las costas^ 
m an dan d o q u e esta  sen ten cia  se haga notoria por m ed io  d e  ed ic 
to s , q u e se fijarán en estrad os é  in sertarán  tam bién  en  la Gaceta 
del G obierno y  D iario  de Avisos  d e  esta c a p ita l , á los efec tos  
p rev e n id o s  en  el art. 1.190 d e  la ley  d e  E n ju iciam ien to  civ il.

A sí por esta su sen ten cia  defin itiva  lo p r o v e y ó , m an dó y  fir
m a S. S ., d o y  fe. =  Julián M artínez Y anguas. —  .Juan M anuel 
A gu ad o . 4744

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE , VICEPRESIDENTE  

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Abril 
de 1859.

Abierta á las tres , se leyó el acta de la an terio r y 
quedó aprobada

Los Sres. Perez Zamora, Casado y Sánchez, Ranees y 
Vázquez, agregaron su voto al de la mayoría en la vo
tación del voto particular del Sr. Madoz.

El Sr. Verdugo (D. Santiago) le agregó á la minoría. 
Se concedió al Sr. Torrecilla la licencia que solicitaba 

para ausentarse.
Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 

secciones en su reunión de ayer 
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Ortiz de Zarate.
Artículo 1.° «Ningún español podrá ser empleado en 

n inguna  de las carreras, oficinas ó dependencias del ¡te
tado, pagadas deí presupuesto nacional, sin que prueba

tener los conocimientos científicos que las leyes ó regla
mentos determinen.

Art. I o Cada Ministro fijará los estudios que deban 
hacer constar los que aspiren á ingresar en las diversas 
dependencias ú oficinas que no tienen un plan de estu
dios ó carrera científica especial va determ inado.

Art. 3.° Los Ministros designarán á los actuales em
pleados un plazo, dentro del q u e , bajo la pena de ser 
declarados cesantes, deban adquirir v probar los estu
dios de que carecen.

Art. 4. Los Ministros señalarán la forma en que ha 
de aprobarse la aptitud científica, sea por medio de opo
siciones ó exam enes, ó de certificados y títulos acadé
micos.

Art. 5.° Los Ministros, cada uno en su departamento, 
dictarán en el térm ino de un mes á contar desde la p u 
blicación de esta le y , las disposiciones necesarias para 
su exacto cum plim iento, las cuales tendrán el carácter 
de provisionales, y cesarán á la prom ulgación de la lev 
general de empleados que comprenda los estudios, as
censos y demás obligaciones v derechos de los servido
res de la nación.»

El Sr. o r t i z  DE Z A R A T E  Usando del derecho que 
me concede el reglamento, y 110 queriendo embarazar
la discusión del presupuesto, me reservo el derecho de 
apoyar esta proposición.

Se levó la siguiente

Proposición del Sr. Casado y Sánchez.
Articulo único. «Se declara trasm isible á Doña Eme- 

renciana Moreno la pensión anual de 20.000 r s . , conce
dida á su madre Doña Rafaela de León por decreto de 
las Cortes generales y extraordinarias del Reino, en con
sideración á los eminentes servicios de su esposo Don 
Joaquín Moreno , Ministro Tesosero que fue de las Cajas 
de Córdoba de Tucuman.»

Sr. c a s a d o  Y SA N C H EZ: El proyecto que se 
acaba de leer tiende , más que á conceder una pensión 
de giacia , á resolver una cuestión de ju risprudencia  de 
Monte-pío , según los principios de justicia. Las hijas 
de m ilitares, cuando quedan v iudas, pueden volver á 
la pensión que les dejaron sus padres ó tom ar la del 
marido. La hija del Sr. Moreno , viuda hoy del Sr. Z ap- 
p ino , tiene derecho á la pensión concedida por las Cor
tes , por m uerte de su p a d re , pues aunque 110 sirvió 
este en el ejército, prestó servicios militares, siendo fu
silado por los rebeldes y teniendo confiscados sus bie
nes en Córdoba de Tucuman. Ruego , pues , al Congreso 
que tome en consideración esta proposición.

Consultado el Congreso, y habiendo duda sobre el 
resultado de la votación, se procedió al recuento y r e 
sultaron 35 sentados y 33 en pié. ’

El Si. P R E S ID E N T E : No hay suficiente núm ero pa
ra form ar acuerdo. Ruego á los Sres, Diputados que no 
han votado que tomen asiento, porque de otro modo no 
habíá tampoco num ero suficiente para celebrar se
sión.

Se leyó el arf. 177 del reglam ento, que previene que 
cuando en un recuento de votos resulte una diferencia 
de tres, se repita nom inalm ente la votación.

El S i . P R E S ID E N T E : En v irtud  de este artículo se 
procede a la votación nom inal sobre la proposición del 
Sr. Casado y Sánchez.

Verificada la votación, no fuá tomada en considert- ! 
cion por 54 votos contra 42, en la forma siguiente:

Señores que dijeron n o :
Ardanáz,—López Ballesteros (D, Diego),—-Núñez Are

nas. -—Bedoya.—'Villalonga. — Benedito.—García Maceira.— 
Fagés.—Paz.— Neira Montenegro.—Aguirre.— González de 
la Vega.—Garrido.—Abades,— Zorrilla D. Ramón).—Zor- 
1 illa (D. Miguel).— Avedillo. — Marques de San Carlos.— 
Chico de Guzman, —Torrecilla.— Romero Ortiz.—Velo.— 
Abellan.— Montesino,—Torroja.— Fontan.—Cainprodon -  
Ferrandez.— Rosique.— Rodríguez (D. Nicolás!,—Romero 
Leal. — Macía Gástelo. — Vera. — Olózaga.—Gasset y Ma-
theu. Monares.—Arrecia. -—Loizaga.—■*Ortiz de Zarate. 
Muñoz López.—Barroeta.—Sagasta.—Calvo Asensio.—Ro
dríguez 'D . Vicente!.—Fernandez Blanco.—Fontes,—Moya 
Angeler.—Rivero (D. Nicolás).—Sierra Pam bley.— Herre
ra,—A ya 1 a , —N a va r r o Ba va r r i —S r V icepres iden te La - 
fuente.

T o ta l, 54,
Señores que dijeron si
Goicoerrotea (D, Román, —Miilan y Caro.—Garba fio.— 

Fernandez N egreta—Posada Herrera.—*Salaverría„—Quin
tana.— Barcáizteyui —Elduayen.— Cuenca — Vázquez.__
üztariz .—Barreiro — López Domínguez.—-García Rizo.— 
Baldasano.—López Ballesteros (D. R a fa e l— Prats y So
ler.—Borrajo —Gómez.— Galvez Cañero.— Patiño,— B er- 
nar.— A rleaga— Somoza. — Soria Santa C ru z .— Resa.— 
Perez Cabaljero.—Cueto.—Casado ÍD. José ó—Perez délos 
Cobos.—V erdugo D< Santiago 1.—SandovaL —O' Donnel 1 
Modet.—Arenal --Perez Zamora.—Ramírez ( D. Juan).— 
Elio. Letona.— Moreno Lope/ 1 D. Manuel).— Gasset v 
Art i me 

Total , 42.

Pregunta del Sr. Latorre,

~ *»&TORRE (CL Cárlos): Desearía saber si el se
ñor Ministro d é la  Gobernación ha recibido aviso de un 
escandaloso suceso acaecido en Pmarejo, pueblo de la 
provincia de Cuenca, partido de Beimonfe. El dia 15 por 
la noche hubo un alboroto en que, amotinándose sobre 
500 personas, trataron de asesinar á D. N. Lavalle v al 
maestro de escuela. Por haberse ocultado estos sujetos, 
fueron á buscar la mujer de uno de ellos, que tuvo que 
arrojarse á la casa inmediata po ruña pared,con un  niño 
en los brazos. Ai dia siguiente se tocó á somaten, y vol
vieron los insultos. La Guardia civil, de laque  se presen
taron dos parejas, pudo proteger la fuga de las personas 
que se perseguían. Al tercer dia se presentó el Juzgado 
el que fué tam bién desobedecido. La cuestión no es po
lítica: es de localidad, y según se me ha dicho, estos des
órdenes se deben á instigaciones del cura  párroco. La 
tranquilidad se restableció después, aunque aparente
mente, y áun cuando el Juzgado permaneció en el pue
blo del 15 al 18, áun 'no hab ia  sido castigado ninguno 
de los culpables. *

Por lo tanto, ruego al Gobierno se sirva averiguar 
lo que haya en el asunto , á fin de que los promovedores 
de estos sucesos sean entregados á los Tribunales para 
que reciban el condigno castigo.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : El Gobierno 
no tiene noticia de ese suceso; pero dará órden para que 
se proceda á la formación de cau sa , y para que por 
parte de la Administración se adopten las disposiciones 
convenientes á fin de que ese exceso no se repita.

ORDEN DEL DIA.

Presupuesto de ingresos.
Se dio cuenta de la siguiente enmienda:

Artículo 1,° «La contribución de inm ue
bles , cultivo y ganadería se fija en la
cantidad d e ...................................................... 350.000.000

Art. 2.° impuesto del 10 por 100 s o b r e
la renta de la Deuda pública..  ................ 33.808.159

Al t. 3.° Igual impuesto del 10 por 100 so
bre los haberes de las clases pasivas y 
cargas de ju s tic ia  ...........................   \ 4.582.113

Total de este capítulo ...............  398.390.272

j .A lacio  del Congreso 2 de Abril de 1859.=Ramoñ 
Neira Montenegro “ Juan Armada Valdés,“ Ei Vizconde 
de Espasantes. =» Miguel Rodríguez Guerra. ~  Agustín 
Leis.“ Teófilo Rodríguez Baamonde. — Demetrio Macía 
Gástelo.»

El Sr. N E IR A  M O N T E N E G R O ' Crítica es mi posi
ción , habiendo de hablar en cuestión tan debatida y tan 
elocuentemente dilucidada por todos los oradores que han 
tomado parte en este d eb a te ; y si un orador em inente 
se hallaría embarazado en tales c ircunstancias , ¿qué me 
sucederá a mí que no lo soy ? Ruego, pues, al Congreso 
que me dispense su indulgencia.

Son tantos los datos aducidos por el Sr. Madoz para 
dem ostrar lo excesivo de la carga que sufre la ag ricu ltu 
ra , que sería molestar al Congreso reproducirlos. Así 
vemos con dolor que tenemos que sostener derechos pro
tectores sobre los granos, porque no podernos competir 
con los extranjeros.

De los datos del Sr. Madoz resulta que los labradores 
por consum os, hipotecas, contribución directa y otras 
gabelas pagan el 40 por 100, Como el Gobierno no se ha 
ocupado más que de percibir los im puestos, dejando á 
los pueblos su buena ó mala rep a rtic ió n ; como no tiene 
buena estadística; como carece de datos para Gonocer la 
topografía de un  país tan accidentado como el nuestro, 
no comprende que los A yuntamientos hacen el reparti
miento á capricho. Se toma la totalidad del cupo, se m ul
tiplica por 10, por 12 ó por 14, según el tipo á que se 
quiere que salga el impuesto, y ei producto de esa m ul
tiplicación se dice que es la m ateria imponible. De este 
modo, fien  es el vnr la riqueza imponible hasta lo in
finito.

Las provincias de Galicia desde 1854 han perdido la 
quinta parte de sus productos agrícolas; más de una vez 
se ha destejado la casa de un labrador para pagar con la 
teja la contribución de inm uebles; otras VeCes se a rre 
bata al labrador todo su producto agrícola y una parte 

Jos jornales para satisfacer el impuesto. Si el Gobier
no hubiera tenido estas noticias , no hubiera  aumentado 
la contribución: yo estoy seguro de ello, y ejemplo son 
los esfuerzos del Sr. Alonso Martínez en 1855, q m  se 
propuso remediar el mal, por lo cual le doy vo desde 
aqüí un voto de gracias en nombre de los habitantes de 
Galicia.

SI era necesario investigar las causas de i a m iseria 
de Galicia en 1855 cuando la contribución era de 300 
millones y cuando el aidium  no habia hecho todos sus 
estragos ¿qué sucederá hoy con una contribución de 
400 millones, después de cinco años en q u e  se han per
dido las cosechas9

Deseo que el Gobierno proceda á esa investigación, 
para conocer que á consecuencia de ser el país muy ae- 
cidenínT ,. e| producto corto y el cultivo difícil, no que
da a! labrador bastante para*pagar la contribución des
pués de- haber pagado la renta. En Galicia los colonos 
son N npl-v jornaleros y pagan la contribución de in
mueble' de sus jornales.

Deb■» hacerme cargo aquí de una apreciación del se
ñor Ministro de Hacienda. Decia S. S. que los 400 m i
llones están dentro d é la  materia im ponible, porque 16 
millones de habitantes, que apénas tienen más producto 
im portante que la renta del suelo, no podrían existir 
si no tuviesen la renta que supone esa contribución. Yo 
debo decir que gran parte de ios habitantes de Galicia, 
que son 1.776.862, no se alimenta : se mantiene de pata
tas y verdura con poca sal v ménos grasa , de esperan
zas y de trabajo. Si la contribución de 400 millones se 
aplica a Galicia según la base de población, el país que
dará pronto despoblado.

Dijo tam bién S. S. que la cuestión de distribución 
es cuestión de localidad con la Administración. No se 
trata de m irar la contribución bajo ese punto de vista, 
sino bajo el de los contribuyentes de menores cuotas, 
que son más de 2 millones; y aquí debo citar un hecho 
y llamar sobre él la atención del Gobierno. Al d is trib u ir
se los 50 millones aumentados á la contribución direc
ta en 1858, se disminuyó la cuota que correspondía á 
una provincia rica á espensas de una de las más m al
tratadas de Galicia, esto e s , de la de Lugo; á Lugo, á pe
sar de que la m ayor parte de sus moradores viven sin 
tener pan con que alim entarse, se le aum entaron, más 
de 19.000 pesos fuertes. De la justificación del Sr. Minis
tro de Hacienda me prometo la reparación de esta in
justic ia .

Pero , señ o res , ó el Sr. Madoz tiene razón y la con
tribución llega al 40 por 100, y en este caso hay que ha
cer la rebaja de los 50 millones, ó tiene razón el Sr. Mi
nistro  y no pasa del i 4, en cuyo caso hay desigualda
des monstruosas entre las provincias, y es preciso acu
dir á la rebaja de esos 50 millones m ientras se hace la 
estadística y se ve en qué parte está la ocultación.

Tratando ahora de cub rir esos 50 millones que p ro 
pongo se bajen , d iré que hay una riqueza de condicio
nes especialísimas que sin hallarse expuesta á averías, 
quiebras, ni trabajo, se presenta en el Tesoro á perci
b ir cada seis meses el producto de su renta. Hablo de la 
Deuda del Estado. No obstante que el Gobierno sienta el 
principio de que todos tienen el deber de co n tr ib u irá  
las cargas públicas, ha eximido de contribución á esos 
propietarios. Se dice que la contribución sobre el papel 
del Estado producirá la baja del crédito; pero por esa 
teoría debían suprim irse todas las contribuciones, por
que todas hacen bajar el precio de la cosa gravada.

Ademas, cuando el pago se hace para dar más segu
ridad á su capital, para contribu ir al órden y á la bue
na adm inistración del Estado, todo lo cual hace sub ir el 
crédito, yo estoy seguro de que los mismos tenedores de 
papel, que tienen patriotism o, se p restarán  gustosos á 
este sacrificio.

Esta idea de im poner contribución á los tenedores de 
papel no es nueva ; ya el Sr. Collado la propuso , y  sien
to que el Sr. Madoz retirase esa propuesta. Lo misino di
go respecto de las clases pasivas v de las careas de ius- 
ticia.

Concluyo, pues, rogando al Congreso que no atienda 
á mi falta de elocuencia para tomar en consideración 
esta enmienda. Mi causa es la del oprimido , la del pobre 
que trabaja y la de la más extricta justicia.

El Sr. G E N E R : No pienso exponer una dilatada se
rie de consideraciones contestando al Sr. Neira Monte
negro. Es m uy laudable el propósito de S. S . , yo lo com 
prendo : pero como S. S. no ha emitido ningún a rg u 
mento nuevo, sino que ha reproducido con exageración 
los argum entos del Sr Madoz, no hay necesidad de con^ 
testarlos estando va contestados.

S. S. dice que el grano español no puede competir con 
el extranjero. Para eso tiene una gran protección, pro
tección contra la cual algunos rec lam an , y el Gobierno 
con prudencia espera á ver la opinión deb país y el re 
sultado de la cosecha.

S. S. se queja de que los Ayuntamientos hacen el re
partim iento á capricho. S. S. ño querrá  que volvamos 4 
las relaciones y noticias individuales.

En cnanto á la estadística, ya el Gobierno ha presen
tado un provecto para perfeccionarla; y respecto de la 
contribución que S. S. pide sobre los tenedores de papel 
vo Preguntaría: ¿qué renta es la de la Deuda am ortiza- 
ble No teniendo renta y pagando contribución, ¿qué 
sucedería2 One el Gobierno tendría que dar el dia de la 
licitación lo que por ese lado obtuviese. Por lo demas, 
el crédito se resentiría tanto de una imposición sobre la 
Deuda del Estado, que no es posible apelar á ese medio.

¿V querr» S S; imponer á las pobres clases pasivas/ 
muchos de cuyos individuos, su mayor parte, cobran 4 v 
5 es diarios*

que no debo continuar, y que he dicho bastante 
paia proba? al Congreso que no debe aprobar la r e 
mienda del Sr. Neira Montenegro.

E! S:\ ansSRA M ONTENEGRO La pin tura que he 
heetu, g< situación del labrador en Galicia es tan exac- 
ta, cuanto -piñal cultivador no le queda sino el 4 por 100.

La D»mda amortizable no debe comprenderse en el 
impuesto. Lo que debe comprenderse es la renta p roce
dente de la Deuda emitida. ' '

Respecto de las clases pasivas, 110 he dicho nada 
porque r]e ellas se trata con más am plitud en la enm ien
da del Sr. Fagés.

Las cargas de justicia son sustitución de una renta 
que se perdió; y si esa renta existiese, pagaría contri
bución. Deben, pues, ellas pagarla también.

Consultado el Congreso . no se tomó en consideración 
la enmienda.

Se leyó la s igu ien te :
«Pedirnos al Congreso que al d iscutir el dictamen de 

la comisión genera! de Presupuestos sobre el ordinario 
de ingresos en lo concerniente á la contribución directa 
ue inm ueb les, cultivo Y ganaderia .se  sirva adm itir la
siguiente enmienda :

«La contribución do inm uebles, cultivo v ganadería 
se fijara en 350 millones, y para cu b rir  el déficit de los 
50 millones mas que propone la comisión se estable- 
ceran:

l-o Un impuesto sobre los inquilinatos.
1  Otro sobre los coches y caballos de lujo.
40 /y ro s°úre las trasmisiones de efectos públicos.

. 4. Otro sobre los intereses de la Deuda pública na
cional. 1

5. Otro sobre las dotaciones de las clases activas v 
pasivas perceptoras de sueldos del Estado que excedan 
lespecto á las activas de 3.000 rs. anuales , y exceptuán
dose de este impuesto á la clase de tropa y demas á ella 
asimilada en todos los ram os del servició público, no 
menos que los eclesiásticos regulares y  las monjas que 
ocuparen sus conventos.

Palacio del Congreso 4 de Abril de 1859.==Mariano 
rages de S abater.= Ju lian  R osique.=Eduardo Gasset y 
Matheu.—Bernardo T orroja.=A ntonio  Moya Angeler —* 
Antonio A bellan.=Fernando del Pino.»

^r ‘ FAG®S: Atendida la suerte del voto de! señor 
Madoz y de la enmienda del Sr. Neira Montenegro si 
no viniese á buscar más que resultados inm ediatos, de
bería re tira r la mía: pero viniendo á exponer mis ideas, 
hijas de mi convicción profunda, no debo retirarla h a s
ta someterlas al Congreso. La otra vez que mi distrito 
me honró con su representación v in e , y lie. venido tam 
bién ahoi a , con el deseo de hacerme el eco del senfi— 
miento y del clamor de aquellos pueblos. Este sentim ien
to. abatido en la parte política por el hastío que han 
producido las luchas de ios partidos , se presenta uníso
no , robusto , trem endo, por el alivio de las cargas que 
pesan sobre el país. «No podemos m a s .» dicen lodos ; v 
porque no pueden m ás, niego yo ahora la continuación 
del aum ento de los 50 miiiones. Yo, sin em bargo, no 
niego al Gobierno los recursos; yo no propongo una re
ducción que deje en descubierto el presupuesto; no ven
go á Vulnerar consideraciones de conveniencia ni de Eo
lítica, F

Yo creo que de los bancos de la mayoría pueden par
tir  enmiendas como la mia cuando hay convicciones 
conformes con ellas. El Sr. Madoz nos decia el otro dia 
que el Sr. Paz y yo proponíamos reformas; y luego tercian
do él G obierno, quedaban por hacer. Esa reconvención 
no se nos puede hacer á nosotros. Mis ideas de indepen
dencia van mas allá que las doctrinas predicadas en esos 
bancos. El Sr. Gaivo Asensio dijo el otro dia que, ad
mitida por un partido una doctrina, todos sus miembros 
deb han someterse á ella. Yo no acepto esa teoría, porque 
no soy hombre de partido ; no vengo aquí bajo más 
presión que la de mi Conciencia. Estoy conforme con el 
program a del Gobierno de sobreponerse á los partidos, 
y le apoyo en todo lo que me parece que es convenien
te á su fuerza moral y al bien de los pueblos; si algu
na vez se separase de la línea que yo creo justa , no le 
apoyaré con mi voto, que seria en tal caso un voto hi
pócrita.

Mi enmienda tiene dos partes: prim era, re b a ja  de. 50 
millones en la contribución territo ria l: segunda , medios 
de cubrir ese déficit.

En cuanto al prim er punto , el Gobierno y la com í-, 
sion han presentado varias consideraciones, í)ecia el se-



nor Ministro de H acienda-. «No se lia probado ciue la r i
queza agrícola no pueda pagar 400 millones.» En toda 
discusión, el que aürm a es el que prueba: ¿quién  afir
ma a q u í ' El (! olí ¡orno y la comisión: á S. SS. incumbe

E robar su aserto. Sin rmbai g o , nosotros daremos tam- 
icn pruebas.

Fl Gobierno ba traído alguno* argum entos de induc
ción y otros de comprobación. Argumento de inducción: 
dijo el Sr. Ministro de Hacienda: «Se ab ien  caiuinos de 
hierro  que hacen crecer la riqueza.» Ya el Sr. Madoz 
manifestó la inutilidad de estas vias para la agricultu
ra  m ientras no se rebajen las tarifas, Pero aun cuando 
convenga en la- ventaja, de las vias ten  er»;, es preciso 
convenir en que »d resultado no es inmediato el resul
tado inmediato es inverso ahora aum entan los jornale; 
y perjudican la producción aerícola m ientras ostán aque
lla*": obras en construcción.

Dijo la com is ión  . Con los da tos  de l  M a rq u es  de ia 
C o r o n a , del  C onde  de G a b a r r o s ,  de la C om is ió n  de 1821, 
p u e d e  p roba¡  c que  e n  E s p a ñ a  solo la m i ta d  de la r i q u e 
za e s ta b a  su je ta  A d i e z m o ,  y q u e  la o t r a  n o ta d  pag ab a  
p o r  d iezm o  531 m i l lo n es .  De a q m  m m l í a  que- la r iq u e z a  
im p o n ib l e  «le E s p a ñ a  s e r á n  10 000 m i l lo n ee ,» S e ñ o re e  o 
c -' Ve] dad  q u e  h a y  esa r i q u e z a , Cuadremos q u e  con  sol», 
im p o n e r  el o p o r  id o  se o b t e n d r á n  ">00 m i l lo n es  de c o n -  
í r ib u e io n .  p u e s  b ie n ,  a p l iq u e m o s  e¿a v e r d a d ,  no  p ida el 
G o b ie r n o  el l í  por  100  p ida  el ¿Lo h a rá " '  No, seño  = 
íes. De c o n s ig u ie n te .  a u n q u e  com e p u n t o  de p a i l id n  to
rnem os eso.- d a to s  p a ra  los t r a b a jo s  do a v e r ig u a c ió n  , no  
podemos tomarlo.- para una aplicación inmediata v prác
tica.

Otro argum ento de Ta com isión: «El afan con que se 
acude á las subastas y el fabuloso precio de las fincas.» 
Los capitales que acuden á estas subastas no proceden en 
general de lus labradores , y ademas las condiciones de 
las ventas favorecen esos precios.

Se dice que loe pueblos tienen confesada una rique
za de 2.487 millones. Yo estoy seguro que los Adminis
tradores de contribuciones dirán que expontáncam ente 
los pueblos han confesado todo eso. Esperan que á cor
reo seguido se les mande una érden diciendo que S. M. 
ha quedado satisfecha de su celo, Pero ¿sabe el señor 
Ministro de Hacienda cómo se han obtenido hasta ahora 
esas confesiones? De la manera más sencilla. Tomando 
las casillas de evaluación y aum entándolas : esto va al 
pueblo, v ó acepta, ó reclama de agravios. ¿Y que di
cen las instrucciones? Que para reclamar de agravios es, 
preciso que los Concejales suscriban una obligación de 
pagar de sus bienes particulares los gastos y las multas 
en caso de mal éxito de la reclamación. De esta ma
nera no hay quien reclame. ¿ Sabe el Congreso desde 
1845 á 1855 los resultados de los recursos de agravios?

Se han presentado 884-, y solamente uno saco resul
tado victorioso por 267 r s . . los demas produjeron un au
mento de riqueza sobre los pueblos de 46 4 millones. 
\e a se  por qué las reclamaciones de esta clase son punto 
menos que imposible.

Creo, en efecto, que en España tenemos más rique
za im ponible que la que so dice confesada. Pero ¿basta 
esto para el im puesto? No, señores: es necesario saber 
dónde está ese aum ento: sin eso el impuesto será una 
exigencia tiránica. Si no podemos d is tribu ir equ ita tiva
mente la contribución, es como si no pudiéram os im
ponerla. ¿Y la podemos d is tribu ir convenientemente? 
lom aré el ejemplo de G erona, que e,s la provincia que 
represento.

Paga Gerona por territorial más que otras 19 pro
vincias que tienen mayor superfic ie ; paga más que otras 
de m ayor población, y paga más que otras de mayor 
feracidad. ¿De qué depende esa suma de contribución 
que paga 9 Tiene apénas una tercera parte del terreno 
en cultivo; el terreno es pobre y escaso, y no se puede 
cultivar como no se venda a 48 rs. la fanega del trigo: 
es terreno formado en parte por la mano del hombre, 
porque se ve sub ir á brazo la tierra  de los valles á las 
peñas, y allí se planta el olivo ó la vid. Hay más: el G - 
dium  ha matado mucha parte do las vides, y aunque los 
pueblos han solicitado el alivio consigu ien te , no se ha 
podido aún conseguir. Tampoco eTaceite suple estas fal
tas; las cosechas han faltado años seguidos. Y si una 
provincia como esta paga más que otras que la triplican 
en extensión y la superan en población o en feracidad, 
¿se dirá que podemos imponerla la parte correspondien
te de 400 millones, por más que sepamos que en todo 
el país la riqueza imponible puede su frir ese gravamen?

Pero aun cuando admitiésemos que con la exactitud 
qué quisiésem os dar á los datos del Gobierno la contrb  
bucion noexcedia para el Tesoro del 14 por 100, ¿es e s 
te el único impuesto que pesa sobre la propiedad? Pres
cindiré de la sal y de otros objetos que tam bién pagarían 
á un  fabricante el coste de elaboración : ¿ y el derecho de 
hipotecas? ¿Y los consumos? ¿Y los portazgos?

Si tomamos todas esas cifras, resultará que paga el 
20 ó el 30 por 100, y yo puedo citar en la provincia de 
Gerona quien paga la más alta de estas dos cuotas.

Pues si tenemos todos esos gravámenes sobre la r ique
za agrícola, que es la más incierta , es claro que debe
mos procurar por todos los medios posibles el buscar la 
riqueza que hay oculta para que pague como las demas, 
y rebajar en lo más posible la cuota.

En cuanto á los medios que yo propongo con este ob
jeto, los dos prim eros, es decir, el de una contribución 
sobie los inquilinatos y otra sobre los coches y caba
llos de lujo, están justificados con decir que en realidad 
son la declaración de una riqueza que acaso no se puede 
ver de otro modo, y que, si no pagando por otro concep
to, debe subvenir á las necesidades del Estado, descon
tándose lo que pague, caso de hacerlo va por otra con
tribución.

En cuanto ;í la trasmisión de los efectos públicos , es 
claro que ha de causar algunas dificultades, por ser m u
chos de ellos al p o rtad o r; pero se podrían obviar estas 
con el establecimiento de un lim biv, medio que ya ha 
venido A aceptar en parte el Sr. Ministro de Hacienda

En cuanto al medio de imponer un descuento á la 
Deuda del Estado, no creo que trajera los inconvenien
tes que se han querido suponer, porque i mi modo de 
ver el crédito no se lastim aría , porque su fundamento 
no está en el Ínteres sino en la hipoteca m ateria l, y so
bre todo en la moral del efecto, que consistí: en \:\ con 
fianza que inspire el Gobierno, lo cual viene probado 
en que ; pagándose el ínteres religiosamente desde 1845, 
sin em bargo , el valor de nuestra Deuda ha variado con
siderablemente.

Se dice que se nos irá ,d extranjero. Yo no lo creo, 
porque por esa pequeña contribución no dejarían los te 
nedores de percibir su ínteres pero aunque se fueran 
^por que no habíamos de ir .» cobrar allí los intereses? 
JUSto es, pues, que osa riqueza pague corno pagan las 
demas riquezas del-país

Que pagan algunas ya por el concepto de banqueros: 
esto ya es de m irarse el que siendo banquero no negocia 
más que con esos títu lo s , no debe pagar otra contribu
ción; pero si pagan como comerciantes por otros concep
tos, entonces sí. deben pagar por este sentido.

El último medio que propongo es el de una contribu
ción sobre los haberes activos y pasivos de los emplea
dos, y aquí habré de manifestar al Sr. Madoz que sufrió 
una equivocación al decir que yo no comprendía más que 
las clases pasivas, porque yo las comprendo todas, in
cluso el ejército de m ar y tierra. Sobre esto , señores, no 
tengo ningún  argum ento á que contestar, porque n ingu
no se me ha hecho

Prescindiendo de si el impuesto ha de ser gradual ó 
absoluto, creo quesería  lo suncienteim poner un9  por 100 
para obtener, solo por este concepto, una economía de 
más de 50 millones de reales. Los haberes del personal 
activo y pasivo, deduciendo más de 210 millones, ascien
den á 573.295.939 rs.; vea el Sr. Gener si son ó no 50 mi
llones los que produciría al ,9 por 100. Y no compren
do el clero regular ni las m onjas, porque creo que ni 
estos, ni los empleados de menos sueldo de 3.000 rea
les deben pagar. Yo no sé , señores , cómo cuando el 
arL 6 ° de la Constitución prescribe que todos los espa 
ñoles paguen en relación de sus haberes, no han de pa
gar los empleados que perciben sus haberes como los 
demas. Se me dirá que su sueldo es el producto de su 
trabajo, pero también lo es el haber que percibe el labra 
dor por el cultivo de sus i ierras.

Y no se nos diga , señores , que .se debe tenor mucho 
cuidado con tocar á ciertos sueldos , porque de este peli
gro nos garantiza el patriotismo que han demostrado 
siempre en España, tanto las clases civiles « orno las m ili
tares.

Aun podría proponer otra economía , que consistiría 
en la supresión de algunos empleados pero comprendo 
que esto no se puede hacer por ahora, y que la culpa la 
tenemos en cierto modo nosotros, que venimos á m en u 
do á pedir al Gobierno que coloque algún pariente o al
gún am igo; así es que yo le suplico, a nombre del país, 
que cuando vayamos con alguna pretensión de esta e s
pecie, que no esté fundada en la razón y la justicia, nos 
responda que no puede complacernos.

El Sr. M A D O Z El Sr. Fagés se ha dirigido á mí pa
ra contestar A una pregunta que yo no había hecho. El 
Sr. González de la Vega fue quien preguntó si venían 
comprendidos los haberes del clero , y el Sr. Fagés con
testó que sí, cosa que me sorprendió, porque si lo hubiera 
dicho yo, no tendría tanto de extraño como lo tiene el 
que lo haya dicho S. S. ¿Y el Concordato? ¿No recuerda 
S. S. que en él se previene que esas dotaciones no su fri
rán  descuento alguno? ¿No sabeS . S. que cuando los 
progresistas hicimos ese descuento vinieron reclamacio
nes de Roma9

Por lo demas , en cuanto á lo que ha dicho S 8 res- 
iW qo A Í3': •: Cd-OV dv* ;*rtn*rdf rot* S S fjfryn Gnú

respecto á los frailes, no me adhiero á lo que ha m ani
festado el Sr. Fagés.

El Sr. F A G E S : Yo no descendí á tales detalles y cla
sificaciones que pudiera tener en cuenta ese artículo del 
Concordato; pero como que le respeto cual debo , es cla
ro que no podi ia querer se infringiese con el descuento 
que el mismo prohíbe, y sin el cual quedan con el de las 
otras clases medios sobrados para cub rir ese déficit de 
50 millones.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Congreso habrá 
observado que ninguno de los oradores que han tomado 
la palabra han negado que los 400 millones de la contri
bución territorial quepan dentro del 14 por 100 de la r i
queza líquida: solo ha venido el Sr. Fages á hablar de la 
mala repartición por provincias, y esta, que se observa 
en pequeña escala, pues solo algunos pueblos de la de 
Lérida son los que reclaman, y en cantidades tan cortas, 
que dentro de esa misma provincia se puede arreglar.

Pero en cuanto á los medios que propone el Sr.Fagés, 
son inaceptables: el primero, porque vendría proba
blemente á ser un nuevo gravám en para el propietario; 
•el segundo, porque nada produciría para el Estado; el 
tercero, por la imposibilidad de cobrarle; el cuarto, por
que resintiéndose el crédito, vendría el Estado A ser en 
definitiva el que pagara el impuesto, y el quinto, porque 
produciendo una cortísima cantidad, también se vendría 
á gravar una riqueza sumamente incierta v que debe 
ser respetada.

(acoque bastan estas razones para convencer al Con
greso Je que debe desechar la enmienda del Sr Fages.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación, 
filé desechada.

Se leyó la siguiente:
«Por estas consideraciones (un extenso preám bulo;, 

los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 
al Congreso, suplicándole se sirva tbmar en considera
ción, y en su caso aprobar, así como esperan que el Go
bierno y la comisión aceptarán, la siguiente enmienda y 
adiciones á la ley general y presupuesto ordinario de in
gresos para el presente año:

»El capítulo referente á la contribución de inm uebles 
cultivo y ganadería se enmienda fijando dicha contribu
ción en 375 millones de reales.»

El artículo de la ley, en la parte referente á la con
tribución industrial y de comercio, se adicionará del 
modo siguiente:

1.° «Él Gobierno propondrá para el año próximo en 
las tarifas de la contribución de subsidio industrial las 
modificaciones que la experiencia reclama como de nece
sidad, procurando que figuren en clase distinta aquellas 
industrias que, aunque sim ilares, son de diversa índole 
en su ejercicio.

2.“ Las industrias agremiadas form arán cinco catego
rías entre sus individuos, pagando cuatro quintas partes 
más sobre la cuota de tarifa los agremiados que por el 
mayor desarrollo mercantil ó industrial de sus estable
cimientos pertenezcan y fuesen colocados por lo s  peri
tos clasificadores en la prim era categoría: pagarán dos 
quintas partes de recargo sobre la cuota los que figuren 
en la segunda categoría : los de la tercera satisfarán la 
cuota de tarifa: dos quintas partes intuios de dicha cuota 
los de la cuarta : y los de la última pagarán tan solo una 
quinta parte de la cantidad de tarifa.

3.a Cuando una industria fuese tan solo ejercida por 
uno ó dos industria les, pagarán estos la cuota de tari
fa: si fuesen tres, serán colocados en la segunda, tercera 
y cuarta categoría: cuando fuesen cua tro , dos de ellos 
pertenecerán á la tercera y los otros á la segunda y 
cuarta categoría ; y cuando sean cinco ó más los agre
miados, se d is tribu irán  en núm ero igual entre las cinco 
categorías, y si sobrase alguno será incluido en la ter
cera.

4.° Cuando alguno éntre á ejercer de nuevo una in
dustria  ó comercio, ó bien pase de una á otra de las cia
ses de tarifas, pagará el prim er año la cuota que está 
señalada á los de su clase ó industria.»

El articulado de la ley referente á Rentas estancadas 
se adicionará del modo siguiente:

1.° «Los pescadores y fabricantes desalazón españo
les obtendrán la sal que necesiten extraer de la Penín
sula para beneficiar su industria con un  5 por 100 de 
rebaja en el precio á que se diere a los extranjeros que 
la obtienen para extraerla del reino.

2.° A los ganaderos y agricultores se les dará la sal 
adulterada y al precio dé fabricación , con un recargo de 
10 por 100 como utilidades para el Estado.»

En el artículo referente á minas del Estado se pro
pone la siguiente adición:

«Atendidos los cortos rendim ientos de las minas de 
F a lse t, Marbella y A lcaráz, y considerando cuanto su 
enajenación puede contribuir al desarrollo de este im
portante ramo de la riqueza pública , al paso que sim
plifique la adm inistración , se autoriza al Gobierno para 
que pueda desde luego proceder á la venta de las expre
sadas minas de Falset, Marbella y A lcaráz, mediante los 
requisitos de la licitación pública con las formalidades 
prescritas por las leyes, y aplicando su producto á la 
amortización de la Deuda del Estado.»

Palacio del Congreso 2 de Abril de 1859.=Bernardo 
Torroja.—Eduardo Gasset y M atheu .=Juan  T orán.—F a- 
g é s“ .L Federico Montadas. -—Pedro T undí. =  Pedro 
ÍVforet.»

El Sr. T O R R O  J A : D ifíciles, señores, mi posición 
porque se ha hablado mucho ya de esta cuestión , para 
que yo pueda aducir sobre ella nuevos argum entos: v o y , 
sin embargo, á tra tar de dem ostrar que, según nuestra  
riqueza imponible inm ueble, la cuota de 400 millones 
no cabe dentro del 14 por 100.

Según los datos del Gobierno, se pagan por las con
tribuciones 1.755 millones dentro de la riqueza de 3 666 
millones; es decir, que viene esta gravada en 48 por 
400; de esto hay que descontar algunas cantidades por 
lo que pagan las clases que no son propietarias, y que 
ascienden al 21 por 100; queda, p u es; el 27 por 100 gra
vando á la riqueza territo ria l, y descontando los recar
gos m unicipales y provinciales, resulta que viene á pa
gar para el Estado 16 por 100,

Lo mismo resulta de las comparaciones hechas de una 
provincia con respecto A las demas y esto hace más, 
pues prueba que el repartim iento se hace m al, lo cual 
proviene del defecto de nuestra estadística, que no po
drá mejorar m ientras no se adopte otro sistema para For
marla.

* Habiendo pasado las horas de reglam ento , quedó el 
orador en el uso de la palabra para continuar su d iscu r
so el miércoles próxim o, dia en que acordó el Congreso 
volver á reunirse.

El Sr. Callen pidió que su voto constara conforme 
con la minoría en la votación del voto del Sr. Madoz, y 
los Sres. Madoz, Ballesteros (D. M ariano) ,  Cascajares, 
Burriel y Callón se adhirieron á la mayoría en la pro
posición del Sr Casado sobre pensión ‘á Doña Emeren- 
cía na Moreno.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Calderón Collantes) Or
den del día para el m iércoles: los asuntos pendiente* y 
el dictamen de la comisión sobre el suplicatorio del Juez 
de Laiin.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .  -
Londres 4 9.—En la sesión de la Cámara de los Comunes 
Lord Malmesbury ha expuesto la situación actual entre 
Francia, Cerdeña y A ustria, m anifestándolos esfuerzos 
hechos por Inglaterra para llegar á un arreglo pacífico. 
Austria pide el desarme antes.de la reunión del Congre
so, y Francia que se decida este principio por-el Con
greso.

Lord Derby siente que no se huyan dejad»» la.s negocia  
ciones á Lord Covvley. pues cuando las condiciones es
taban ya convenidas, Rusia propuso un Congreso y 
todo quedo interrum pido. No cree perdida la esperan
za déla  paz, aunque sí urgente la reunión del Congreso

Si Inglaterra pierde en último caso la espoianza de 
un arreglo amistoso, se m antendrá en la neutralidad; 
pero neutralidad armada , poi que á cada momento po
drían verse espuestos el honor, la dignidad y los inte
reses ingleses. Si la guerra estalla, no cree se circuns
criba á Italia, .sino quesea  europea.

Disraeü ha dicho que el Piamonte objeta que estando 
excluido del Congreso no puede ni debe desarmar,

Se espera que el viaje de Azeglio á Londres produz
ca buen resultado.

El periódico austríaco U st-D eutsche-P ost en un 
artículo publicado el I *2 confirma con reserva y des
confianza la noticia dada p o r la C orrespondencia aus 
tr íaca  re la tiva  á la proposición p resen tada  por el G a
b inete de Viena acerca del desarm e general. P resen
ta como p robab le  la celebración del Congreso europeo 
que  dias an tes se consideraba im posible; cree, con re 
ferencia a correspondencias recibidas de París, q u e  el 
Gobierno francés acepta la proposición del desarm e 
genera) , su je tando  , sin em bargo, la m edida a ia 
i l y r r í í m i  C o n g r e s o  q h e  h a b r á  f í o  ; i m i t i , » r  c s i e

pun to  con preferencia á los dem ás. Con la m ism a re 
serva hace m ención de la nueva ten ta tiv a  que P ru -  
sia ha hecho p ara  rea lizar una conciliación fundada 
en el desarm e general. Cree sab e r tam bién  que  F ra n 
cia y C erdeña se obligarán á suspender sus a rm a
m entos . y que A ustria se d a rá  por satisfecha del 
compromiso contraido por estas Potencias hasta  la 
ap e rtu ra  de la reunión diplom ática. El periódico c ita 
do, en fin, después de enum erar estos rum ores, m a
nifiesta nuevam en te  la falta de confianza que le in -  
íunde el Congreso para  resolver las dificultades ac
tuales.

i a m ayor p a rte  de los periódicos alem anes in d i
can los rum ores difundidos en Berlin acerca de la m i
sión de que ac tua lm en te  está encargado el A rchidu
que A lberto  de A ustria cerca del Gobierno prusiano , 
suponiendo que tiene por objeto e n tab la r negociacio
nes con el fin de hacer íntim a la unión de A ustria 
con Prusia en vista de las actuales complicaciones. 
La Gaceta de Cor ¿‘eos se adelan ta  a suponer que 
ex iste  en Berlin un Congreso p re lim in a r g confiden
cial , en el que el Gobierno inglés está rep resen tado  
por el D uque de Sajonia Coburgo-G otha , p a rien te  y 
aliado, de la R eina de Ing laterra .

De Francfort escriben al D iario de los Debates 
con fecha 4 3 que dos m otivos se a tr ibuyen  p rincipal
m ente á la misión del A rchiduque A lberto án tes ci
tad a . T ra tase  desde luego de poner de manifiesto al 
Gobierno p rusiano  la g ravedad  de los recíprocos com
prom isos contraidos en el convenio de alianza ofensi
va y defensiva celebrado en 20 de A bril de 1854 
por las dos grandes Potencias alem anas. E n  v ir tu d  de 
este tra tad o  se han  prom etido m ú tu a  garan tía  de sus 
posesiones, a u n  de las que no constituyen p a rte  de 
la Confederación g erm án ica , deduciendo de aquí la 
obligación en q ue  está P rusia de asegurar al A ustria 
la posesión de sus prov incias italianas.

El segundo objeto de la a lta  misión del A rchidu
que A lberto en Berlin se refiere á la movilización de 
los contingentes de tropas que los Estados alem anes 
d e b e n , con arreglo á las leyes orgánicas, sum in istrar 
al ejército de la Confederación germ ánica. Sabido es 
que el Conde de R echberg  ha in ten tado  por dos ve
ces d irig ir á  la Dieta una preposición con este o b je to ; 
pero  se lo h an  im pedido las observaciones del Re
p resen tan te  de P ru s ia , á cuyas opiniones se adh ie ren  
o rd inariam en te  varios delegados de algunos Estados 
secundarios del N orte de A lem ania. Mas parece que 
el A rchiduque austríaco podrá , d u ran te  su actual 
perm anencia  en  B e rlin , ponerse de acuerdo con el 
P ríncipe de P ru s ia , á fin de p resen ta r en  una de las 
p róxim as sesiones de la Dieta la proposición de m ovi
lizar los contingentes m ilitares de cada individuo de 
la Confederación.

El Correo del dom ingo  publica algunos porm eno
res relativos á la segunda reunión de la Conferen
cia encargada del arreglo de los asuntos de los P rin 
cipados danubianos. En dicha sesión los P len ipo ten
ciarios de F rancia , Ing la terra , Rusia, Prusia y C erde
ñ a . si b ien  reconocieron que la doble elección del Co
ronel A lejandro  Couza no estaba conforme con el con
venio de 19 de Agosto , acep taron  y ratificaron dicho 
acto como un hecho consum ado. Los P lenipotenciarios 
de T urquía y A ustria no se adhirieron  á esta deci
sión ad o p tad a  por la m ayoría de la C onferencia, m a
nifestando que sus instrucciones les im pedían acep ta r 
com binación alguna con traria  a la nu lidad  com ple
ta de la doble elección. En consecuencia , los P leni
potenciarios de las cinco Potencias inv itaron  á los de 
T urquía  y A ustria a que pusieran  en conocimiento de 
sus G obiernos la resolución a d o p ta d a , esforzándose lo 
posible a fin de ob tener el asentim iento  de estos al 
voto de la Conferencia. Por últim o, acordaron ap lazar 
la te rcera  reunión p a ra  después de Pascuas con el fin 
de d a r  tiem po á los ^Representantes de T urquía  v 
A ustiiu para  sab er el resultado de las comunicaciones 
d irigidas a sus Gobiernos.

P R U S IA .— Berlin 13 de A b ril.-  Corren en nuestros 
circuios políticos diferentes versiones acerca de la mi
sión del A rchiduque Alberto, si bien todas están con
formes en que ha venido á esta corte con el objeto de 
manifestar la situación especial en que se halla Austria, 
y demostrar que esta Potencia so ve obligada á optar 
inm editamente entre la paz ó la guerra, lo cual podrá el 
A rchiduque probar con facilidad al Príncipe Regente. 
(Gaceta de Correos.'

Idem 14.—Asegúrase que la misión del A rchiduque 
Alberto se debe á ía intervención del Duque de Coburgo 
Gotha, que ha llegado á esta ciudad con el objeto de 
ponei (je acuerdo a Prusia y A u stria , esperando que de 
ello resultarán inmensos beneficios para el sucesivo 
progreso de Alemania. La situación continúa la misma, 
sin que se haya tomado tadavía resolución alguna defi
nitiva. Se dice que no serán admitidas por el Gobierno 
francés las proposiciones que últim am ente le han sido 
presentadas, tratándose en la actualidad de un desarme 
reciproco y general. Los que hayan seguido con aten
ción las lases por que ha pasado la cuestión de la re
unión del Congreso europeo no iguoran que el Gabi
nete de las Ttillerías ha tomado la iniciativa en la pro
posición de un desarme general que, rechazada en un 
principio por el Gobierno de Viena, es tomada ahora en 
consideración, con la única diferencia de que Austria 
exige el desarme previo, al paso que Francia propone 
que sea decidido en el Congreso.

Ayer á las siet - y media de la tarde se reunió e\ 
Consejo de Ministros en el Palacio del Príncipe Regente, 
verificándose más tarde en la corte un concierto en ob
sequio del A rchiduque Alberto. (Aciencia

INTERIOR. ~
MADRID- SS. MM. la Reina y el Rey han recibido 

en audiencia particular á los Sres. D. Leopoldo López v 
D. Manuel de Tolosa, los cuales tuvieron la honra de so
meter A la Real consideración un proyecto de suma im 
portancia para Madrid. Este consiste en un sistema de 
baños ) lavaderos para dotar A la capital de esta clase 
de establecimientos tan útiles comí» necesarios.

Los planos del proyecto han sido ejecutados por 
el conocido Arquitecto Sr. López, y fueron examinados por 
SS. MM. con el interés y detenimiento que jo hacen siem
pre cuando se trata del bien público.

SS. MM., con la bondad y la incomparable amabilidad 
que les caracteriza, manifestaron á los autores de este 
pensamiento lo grato que les liabia sido el haber tomado 
conocimiento de é l, pues lo consideraban como una de 
las mejoras mas necesarias para Madrid, habiendo llam a
do particularm ente la atención de SS MM. la forma par- 
tioular dolos edificios y la distribución interior que rea
lizan la comodidad y la economía.

Nos place sobremanera que se trate esta cuestión 
altamente higiénica para Madrid , y desearíamos ver rea
lizado un pensamiento que tantos beneficios producirá 
A su población.

  En lo que va de semana nos ha regalado el
Cielo una buena cantidad de agua. Esperamos que las 
lluvias de estos dias serán tanto más beneficiosas cuan
to que cayendo paulatinam ente y A cortos intervalos 
dan lugar á que la tierra absorba toda la hum edad que 
necesita para la producción y d e  que tanto ha carecido 
hasta aquí.

  La Academia de San Fernando ha censurado en el
presente mes, ademas de los proyectos de las iglesias de 
Y e e la  y G ijon, los de reparación de la iglesia de Guada 
lupe provincia d e  Murcia, por el Arquítertn ífyhriu: 
a|jq»!t<.i'ir»p iM hospital fie L érida. y proyecto ¡fe t«pa

sa-Inclusa y de Maternidad para dicha ciudad , ambas 
por el Arquitecto D. Juan Soler y Mestres: una cárcel pa
ra Madridejos, provincia de Toledo, por el Arquitecto 
de la misma D. Santiago M artin; otra para Yillalpando, 
provincia de Zamora, por el Arquitecto de la misma, 
D. Saturnino García ; otra para Granollers, provincia de 
Barcelona, por el Arquitecto D. Juan Cortés; una Casa 
consistorial y una torre para la iglesia parroquial del 
pueblo de Santa Amalia, provincia de Badajoz, por el 
Arquitecto de la misma D. Francisco Morales y Hernán
dez, y la Memoria é informe sobre el reconocimiento y 
proyecto de restauración del arco de triunfo de Trajano 
en el puente de A lcántara, que filé desmontado en el 
ano anterior por el Ingeniero de caminos del distrito, 
por creerlo en peligro de r u in a . cuyo im portante tra
bajo, según dice El agente, de la propiedad urbana, ha 
ejecutado con particular esmero el entendido Arquitecto 
D. Agustín Felipe Pero.

 -----  El sábado se celebro en la iglesia del segundo mo
nasterio de las Salosas una solemne función dispuesta 
como los anos auteriores , por el Sr. D. Basilio Sebastian 
Lasíellanos, Director de la Escuela normal central de pri
mera enseñanza, para que los niños de las escuelas su
perior y elemental del Seminario de maestros que está á 
su cargo cumpliesen con el precepto de la Comunión Pas
cual. Más de ochenta niños, entre ellos muchos por la 
prim era vez , han cumplido con este deber católico.

 En la Real iglesia colegio de San Antonio de los
Portugueses se celebrarán los divinos oficios de Semana 
Santa con grande solemnidad , asistiendo la herm andad 
del Refugio. Hoy y mañana habrá por la tarde maitines, 
en que se cantarán las preciosas lamentaciones de Le- 
desm a,y  tanto estos dos dias como el sábado en la misa 
de Resurrección d irig irá la orquesta el maestro de capi
lla de dicha herm andad D. Victoriano Daroca.

  Al Sr. Ministro de Fomento y á los Representantes
extranjeros en esta corte se han rem itido, según parece, 
por D. Antonio R ivero, vecino de Villaviciosa (Asturias;, 
un  nuevo proyecto de navegación aérea. El Sr. Rivero 
dice estar persuadido de que con la adopción de su sen
cilla teoría se podrá resolver el problem a, si no tan efi
caz y satisfactoriamente como se desea, en térm inos, al 
m enos, dignos de consideración.

  El Sr. Torres M uñoz, Vocal dé la Junta consultiva
de Policía u rbana, presentó á la misma en su últim a se
sión un aparato sum am ente ingenioso para analizar el 
aire de las hab itaciones, que sirve tam bién para reno
varle cuando está v ic iado ; en la próxima sesión de la 
Junta se harán las operaciones y ensayos necesarios 
para dem ostrar su utilidad.

 * El pescado fresco del Mediterráneo , que apénas se
conocía en el mercado de Madrid por su inferioridad, re 
lativamente al del Océano, empieza á figurar en nues
tras pescaderías, adonde, merced al ferro -carril, llega 
á las 24 horas de sacado del mar. Es insípido, compa
rado con el de la costa de C an tab ria , pero en cambio se 
vende tan fresco como en los mismos puertos.

  La comisión de gobierno in terior del Congreso ha
adoptado ayer resoluciones im portantes para ías Bellas 
Artes y para el esplendor y decoro del Palacio de las se
siones.

Se ha dispuesto que los escultores Sres. Ponciano y 
Piquer procedan desde luego á esculpir en mármol de 
Carrara , el prim ero, el magnífico frontón del ingreso 
del Congreso de los D iputados, y el segundo la estatua 
principal de S. M. la Reina, que debe colocarse en el ves
tíbulo del mismo.

Se ha dado órden para que en las hornacinas del sa
lón de sesiones se coloquen las está tuas, igualmente en 
mármol de C arrara , de los Reyes Católicos D. Fernando 
y Doña Isabel, y que se fabriquen de piedra de Colmenar 
los dos grandes leones de yeso que se ven á los lados de 
la escalinata de e n tra d a , confiando estas obras á los se
ñores Panuc-i, Rodríguez y otro artista cuyo nombre no 
recordamos, todos tres pensionados en Roma y prem ia
dos'en la última Exposición de Bellas Artes.

Ha dispuesto igualmente la comisión excitar al céle
bre pintor Sr. D. Federico Madrazo para que concluya 
los dos cuadros que en el salón de sesiones deben ocupar 
los lados del solio.

Al no menos célebre artista Sr. Rivera le ha confia
do la comisión la p in tu ra  de los cuadros que han de 
llenar los ángulos del frente del sa ló n , y la variación del 
color de la escayola del mismo salón de sesiones, para 
que el colorido de iodo él ofrezca la arm onía y el co n - 
j u n to con ve n ien tes.

Al mismo Sr. Rivera ha dado la comisión el encargo 
de llenar con asuntos alegóricos los cuadros que deben 
colocarse en el salón de conferencias.

Y por últim o, la comisión ha dispuesto que el A rqui
tecto del edificio encierre la totalidad de esté dentro de 
una magnífica verja que abrazará el frente que da á la 
plaza de las Cortes , y la parte posterior del edificio que 
corresponde á la calle del Sordo.

  En el sor teo para los pobres que han de asistir á la
sagrada ceremonia del lavatorio hoy Jueves Santo en la 
Real Capilla, sorteo que se verificó el viérnes últim o, á 
las ,cuatro de la tarde , por S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña Isabel Francisca, fueron incluidas 625 solici
tudes de mujeres y 349 de hombres ; y entre los 27 v e r
daderamente pobres que fueron ¡agraciados se encuen
tran siete hombres ciegos y una m ujer que es la que se 
sitúa á la puerta de la parroquia de San Sebastian por la 
calle de las Huertas , una desgraciada señora, hija de un 
antiguo empleado de la Chancillería de Valladolíd, y un 
matrimonio sum amente necesitado, de cerca de 60 años 
cada u n o , y cuyo marido es mozo de cuerda, sin fuer
zas para el trabajo. La fortuna ha sido justa en esta oca
sión.

  Dice un periódico de anoche :
«Tenemos el sentim iento de anunciar á nuestros su s -  

critores que el domingo último por la tarde falleció en 
Valencia , después de una larga enfermedad , el Ilustrísi- 
mo Sr. Obispo dimisionario de Avila, Prelado dignísimo, 
y que á su vasta in strucción , grandes virtudes cristia
nas é infiexibilidad de principios, reunía  una modestia, 
una afabilidad y una alegría que hacinn amabilísimo su 
trato. El cadáver ha estado expuesto con extraordinaria 
pompa y aparato religioso en aquella ca ted ra l, desde 
cuya iglesia fué conducido ni cementerio con todos los 
honores debidos á su elevada dignidad. Esperamos que 
los fieles rogarán al Altísimo, como nosotros lo hacemos, 
por su eterno descanso en la mansión de los justos.

El limo. Sr. D. Manuel López Santistéban, Obispo di
misionario de Avila, nació en Guadix, diócesis de ídem 
v provincia de Granada , en 18 de Junio de 1783. Siendo 
Gobernador, Provisor y Vicario general del Obispado de 
Almería , fué presentado por S. M. para la santa iglesia 
de Avila en 16 de Agosto de 1847, preconizado en Roma 
en 17 de Diciembre del mismo año, y consagrado en Ma
drid  en Marzo de 1818. Renunció su Silla á mediados de 
4 852, puesto á que su sucesor fué trasladado en 27 de 
Setiembre de dicho año.

CÓ RDO BA 17.— Ha empezado á llover en algunos 
distritos de Andalucía, si bien en corta cantidad.

De San Roque nos escriben que el dia 11 , y en los 
momentos que se hacían rogativas públicas sacándose en 
procesión la imágen del Crucificado, empezó á llover 
con lo cual se excitó el sentim iento religioso de aquellos 
vecinos de una m anera difícil de pintar. íDiario de Cór
doba.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  m \.— 'Jueves Santo. San Anselmo, Obispo 
y Doctor.

C u l t o s  r e l ig io s o s  c a r a  i l  d ía  2 i d f  a b r il . -S e  cele» 
brarán  los Divinos Oficios propios del dia en todos los 
templos de la capital ( con alguna que otra excepción) 
siendo en las Descalzas , Santa Teresa , Salesas , Concep
ción Jerónima , Carboneras y algún otro á las nueve: 
en los demas á la s  diez, y en las Calatravas , Atocha' 
Comendadoras de Santiago y en el Sacramento á las 
once. En Santa María asistirá el Hxcmo. Ayuntamiento; 
en las Comendadoras y Calatravas el respectivo Capitu
lo de Caballeros y  en el Sacramento el de Alcántara.

En los Italianos oficiará los mismos Oficios de pon
tifical el Emilio. Sr. Arzobispo de Santiago de Cuba.

En todos los que se celebren los Divinos Oficios se 
podrán visitar los Santos Sagrarios , á cuyo acto están 
vinculadas innum erables indulgencias.

Predicarán por la mañana de la institución del San
tísimo Sacram ento , en San Ginés D. Juan Vera y en las 
Carboneras D. Juan Moreno.

Por la tarde, de tres á cuatro, habrá serm ón de Man
dato en los templos sigu ien tes, siendo oradores en la Ca
pilla Real, D. Leoncio Jiménez; en el hospital del C ál
m e n , D. Mariano M ediano; en el Buen-Retiro, D. Juan 
H errera; en Santa María, el Sr. Cura párroco; en San 
M artin, D. Tomas B arrasa ; en San G inés, D. Alejo Ba
llesteros; en San Nicolás, D. Valentín R uiz; en Santa 
Cruz, D. Pedro Alvarez; en San Pedro, el Sr. Cura; en 
San Andrés, D. Guillermo Rodríguez; en San Sebastian, 
D. Manuel Dueñas; en las monjas del Caballero de G ra
cia, D. Joaquín C orra l; en San Ildefonso, D. Lázaro Priev 
lo; en San Mareos> D( Domingo G utiérrez; en la* Co-* 
oumdadora * de Santiago v }G Joan Guerra^ en San PU? 
pido, D G l o r i o  Monté* \ en Rapta Catalina íie-Sena, Don <¡

Manuel Sánchez; en Santa Catalina de los Donados, Don 
Carlos Diaz G uijarro ; en las A rrepentidas, D. J u a n G a r-  
cía Perez; en las Recogidas , D. Clemente León ; en el Sa
cramento, D. Pió R ey ; en el Caballero de Gracia , Don 
Santos L ahoz; en San Pascual, D. Basilio Sánchez Gran
de ; en los Italianos, D. Miguel M artínez; en la Concep
ción Jerón im a, D. Agapito Cabrera ; en las Descalzas , el 
citado Sr. Herrera; en Don Juan de A larcon, D. Patricio 
Páram o; en San Fernando, D. José M ariblanca; en San
to Domingo, D. Domingo Gutiérrez; en el prim er m onas
terio de S alesas, D. Juan Barbero : en el segundo, Don 
Gregorio M ontes; en los Portugueses, el referido Sr. G uer
ra ; en las Capuchinas, D. Antonio Macía; en las Incu
rables, D. Manuel Caballero ; en San Cayetano, D. Pedro 
Palom eque, y en las Beatas de San José, D. Baltasar 
González.
_ Por la noche predicarán de la Pasión de Nuestro Se- 
noi Jesucris to : en la Capilla Real, D. Joaquín Corral; en 
la Encarnación, D. Pablo Martínez Plaza: en el Buen Re
tiro, D. Manuel González ; en Santa María, el Párroco: en 
San Ginés, D. Casimiro Erro; en San Nicolás, D. Luis 
M arin; en Santa Cruz, D. Pedro Quilez: en San Pedro el 
siño r Cura párroco; en San Justo, D. Antonio M illan;en  
San Sebastian, D. Patricio Páram o; en Santiago, el Pár
roco ; en San Luis, D. Pedro Regalado : en San Lorenzo, 
D. Joaquín Jara: en San José , D. Cárlos Cordero: en San 
Millan, D. Tomas Cabrera; en San Ildefonso , D. José Lo
sada; en las Maravillas, D. Calixto Navascués ; en San 
Plácido , D. Domingo Gutiérrez ; en Don Juan de Alar
con , D. Juan García Perez ; en Góngora , el P. Alejo Blan
co: en el colegio de Niñas de Loreto, D. Ventura López: 
en el oratorio dej Caballero de Gracia, D. Gabino C ata- 
una ; en el de Cañizares, D. José María Anglés; en el del 
Espíritu Santo, D. Juan M oreno; en la Concepción Jeró
nima, D. Francisco Berrocal; en la Concepción Francis— 
ca, D. Basilio Sánchez G rande: en el prim er monasterio 
de Salesas, D. Gregorio Melero; en el segundo, D. Rafael 
Hernández; en las Calatravas, D. Antonio Macía; en el 
Cármen, D. Gregorio M ontes; en las monjas deí Caba
llero de Gracia, D. Ramón García de los Santos; en las 
Recogidas, D. José Rodríguez B eltran; en San Isidro, Don 
Juan García R odríguez; en Jesús Nazareno, D. Miguel 
F ernandez; en la Buena Dicha, D. José Mariblanca \ en 
San Ignacio , D. Ciríaco Cruz; en San Juan  de D ios, Don 
Patricio Páramo; en Santa Catalina de Sena, D. Calixto 
Solís; en la Paloma, D. Ruperto Urra ; en N uestra Seño
ra de Gracia , D. Francisco Berrocal; en los Doctrinos, 
D. Benito R om eral; en San Antonio de los Portugueses, 
el P. Pedro Salgado ; en San Antonio del Prado, D. F ran
cisco Gil; en San Antonio Abad, el P. Mariano Castro ; en 
San Cayetano, D. Pedro Palom eque; en las Niñas de la 
P az , D. Pablo Morso; en el Hospicio, D. Pedro S uarez ; en 
el Hospital General, D. Eugenio Fernandez ; en el del 
Carmen, D. Agustín Fernandez Peña; en San Fernando, 
D. Florencio M enendez; en Santa Isabel, D. José Ferrer, 
y en Atocha otro señor.

En la capilla del Excmo. Sr. Príncipe Pío estará ex
puesto á la pública veneración uno de los (res lienzos 
con que la Verónica limpió el rostro del Señor.

Y en la bóveda de San Gines habrá por la noche ejer
cicios con plática que pronunciará D. Juan Guerra.

Se reza de la Feria V de la Cena del Señor, con rito 
doble de prim era clase. No se puede celebrar más de una 
Misa , para la cual y el Mandato será el ornam ento b lan
co ; para todo lo demas, morado.

 Los Caballeros de Calatrava y Montesa reunidos ce
lebrarán los Divinos Oficios con grande solemnidad en 
la iglesia de las C alatravas; los de A lcántará en la del 
Sacram ento, y los de Santiago en la de señoras Comen
dadoras de la misma Orden. De la orquesta en estas dos 
ultim as, q u ese ra  numerosa y b rillan te , está encargado 
el maestro D. Victoriano Daroca.

 Mañana Viérnes Santo, á las doce de la mañana
se celebrará con gran pompa en la parroquia de Saií 
Andrés á expensas de los Excmos. Sres. Duques de Osu
na L de Fernandina , Marqués de V illafranca, Condes de 
Puñonrostro y de Y illam ediana, el Santo ejercicio de las 
Siete Palabras, predicando el señor Cura párroco de San 
Justo de esta corte, y  asistiendo un  escogido coro de 
profesores á cargo del maestro D. Cosme José de Benito, 
el cual ha escrito para este acto una música sum am en
te religiosa, y que ha merecido grandes elogios dé cuan
tos han asistido al ensayo que se verificó el lúnes en di
cha iglesia

A N U N C IO S.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión para la construcción del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza.—La comisión ha acordado contratar las obras 
necesarias para la nueva distribución que hade  darse á la 
casa det peón caminero de la carretera de Madrid á Bar
celona, situada en la inmediación de Torote, con a r 
reglo al plano y pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en las oficinas de la sociedad, calle del Pra
do, núm . 26.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo 
ad ju n to , se rem itirán  directam ente al Presidente de la 
comisión con doble cubierta y expresando en la in terior 
el nombre y domicilio del proponente.

Estas proposiciones se adm itirán hasta el dia 5 del 
próximo mes de Mayo.

El proponente podrá fijar precios por séries de obra 
ó por una cantidad alzada.

La comisión se reserva el derecho de aceptar la pro
posición que más la convenga, ó ninguna de ellas si asi 
lo estima conveniente, sin que los proponentes puedan 
reclamar bajo n ingún  pretexto contra esta resolución.

Modelo de proposición por series de precios.

D. F. de A., vecino d e  , que vive , se com
promete á constru ir las obras necesarias para ’la nueva 
distribución que ha de darse á la casa del peón camine
ro de la carretera de Madrid á B arcelona, situada á la 
inmediación de Torote, con arreglo al plano y pliego de 
condiciones formado para dicha "obra y á  los precios si
guientes ;

Rs. VN.
Demolición. -

Desarme de cu b ie r ta , fogon y escalera y ¡ 
demolición de paredes inú tiles . . . . . . .  i *

Construcciones nuevas..

Manipostería en cim iento, fogon y poyos,\
metro cúbico á ...........................  . . . . . .  j

Fábrica de ladrillo en paredes, id. á . . . .  I
Idem en tabiques, metro cuadrado á  f
Guarnecido interior y exterior, id. á  \ »
Solado, id. á ............... *...................................... /
Armadura y tejado, id. á ................................i
Arreglo de puertas, ventanas y chim enea,!

idem á .............................................................. J

Camino de servicio.

Movimiento de tierras, metro cúbico á . . . j 
Guijo para cub rir el trán sito , metro cú -J  » 

bico á ...........................................................  )
(Fecha y firma.)

Modelo de proposición por una cantidad alzada.

D. F. de T  , vecino d e  , que v ive  , se
compromete á constru ir las obras necesarias para la 
nueva distribución que lia de darse á la casa del peón 
caminero de la carretera de Madrid á Barcelona, situada 
á la inmediación de Torote, con arreglo al plano y plie
go de condiciones formado para dicha o b ra , por la can
tidad d e   1

(Fecha y firma ) 1705—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH
á Reus.—El Consejo de Administración , en cum plim ien
to de lo prevenido en el art. 28 de los esta tu to s, lia 
acordado convocar la jun ta  general ordinaria de accio 
nistas correspondiente al presente año para el dia 25 de 
Mayo próximo, á las doce de la m añana, en el domicilio 
social calle de las Infantas , núm eros 19 y 21.

Conforme á lo dispuesto en el art. 27 de los estatu
tos, la jun ta  general se compondrá de todos los tenedo
res de JJ0 acciones á lo menos que hayan depositado 
éstas 15 dias ántes de la celebración de la ju n ta :

En M adrid, en la Caja de la Compañía general de 
Crédito en España.

En París, en la sucursal de la misma Compañía de 
Crédito, rué  de Provence, 50.

En Barcelona, en la agencia de la misma Compañía, 
Plaza R eal, 9.

En Tarragona, en la casa-Adininistracion del ferro
carril de Tarragona á Reus.

Al entregar sus acciones los señores accionistas reci
birán el resguardo nominal de que trata el mismo ar
tículo.

Madrid 19 de Abril de 1859.== El Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 1710— 2


